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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

RECLAMENTO DEL HOSPICIO 

SECCIÓN PRELIMINAR 

CAPÍTULO PRIMERO 
OBJETO Y ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Artículo primero. Reunidas en un solo Establecimiento 
denominado Hospicio provincial las antiguas Casas de 
Maternidad, Niños Expósitos y Misericordia, su objeto es 
dar albergue, sostenimiento, educación y enseñanza a los 
niños menesterosos, hijos o vecinos de la provincia, que 
por su edad o por imposibilidad física, no pueden atender 
a su subsistencia ni tienen en su familia personas que por 
su posición y con arreglo a la Ley están obligadas a cum
plir con tal deber, y para albergar a las mujeres que ha
biendo concebido ilegítimamente reclamen la asistencia 
que requiere su estado. 

Art. 2.° Como Establecimiento provincial depende ex
clusivamente de la provincia, y su sostenimiento corre a 
cargo del presupuesto provincial en la parte a que no al
cancen sus recursos propios. 

La organización, dirección y administración, depende 
directamente de la Diputación, que por sí o por medio 



del Diputado Delegado y por su delegación, por los em
pleados adscritos a cada servicio, lo rige y lo gobierna. 

Art. 3.° El Hospicio, como establecimiento esencial
mente benéfico, no tiene ni podrá tener el carácter de casa 
de corrección. Serán admitidos tan sólo en concepto de 
recluidos, por virtud de lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Marzo de 1891, los niños jóvenes a quienes se hu
biese impuesto en legal forma la detención autorizada en 
el artículo 156 del Código civil. 

Los así castigados cumplirán el correctivo en celdas o 
habitaciones destinadas a este objeto y no tendrán comu
nicación ni trato alguno con los asilados. 

Art. 4.° La Casa-Hospicio de Valladolid se divide en 
cuatro secciones o departamentos, a saber: 

1.° De niños menores de siete años. 
2.° De niños mayores de siete años. 
3.° De lactancia o Inclusa. 
4.° De Maternidad. 

SECCIÓN PRIMERA 

CAPITULO II 
CONDICIONES DE ADMISIÓN 

m 

Art. 5.° Sólo serán admitidos en el Hospicio los pobres 
que careciendo de personas a quienes correspondería am
pararles, o que aún teniéndolas no pueden cumplir esa 
obligación, y se hallen comprendidos en algunos de los 
casos siguientes: 

1.° Huérfanos de padre y madre menores de edad. 
2.° Menores de edad e hijos de viudo o viuda, si éstos 

se encuentran impedidos para trabajar. 
3.° Hijos de viuda o soltera, pobres, si carecen de con

diciones para laclarles. 



4.° Menores de edad y huérfanos de padre o de madre, 
si carecen de recursos para alimentarles. 

La menor edad a que se refiere este artículo, se entiende 
para los varones hasta los 14 años y las hembras hasta 
los 16. 

Art. 6.° Será también admitido en el Hospicio uno de 
los hijos legítimos dados a luz en parto doble por mujer 
pobre que no pueda lactar a los dos gemelos, cualquiera 
que sea su estado y el número de hijos que tenga. 

Los padres de estos niños habrán de ser necesariamente 
vecinos de esta provincia y su permanencia en el Hospicio 
será como máximo hasta que los niños cumplan 50 meses 
de edad, si no procede que continúen por otro concepto. 

Art. 7.° Para los efectos del artículo 5.° se reputará que 
los interesados no tienen padre o madre si se hallan éstos 
en alguna de las situaciones siguientes: 1.a Enfermo en un 
Hospital o Manicomio por el tiempo que dure su estancia 
en el Establecimiento. 2. a Privados de libertad hasta que la 
recobren. 5.a Ausentes en ignorado paradero. 4.a Impedi
dos para el trabajo; y 5.a Acogidos en una Casa de Bene
ficencia. 

Art. 8.° Los mayores de 14 a 16 años, según sean va
rones o hembras, que no estén en absoluto impedidos para 
el trabajo, no podrán en ningún caso ingresar en el Hospi
cio por primera vez. 

Tampoco podrán ingresar por segunda o sucesiva vez 
ios mayores de aquellas edades que hubiesen sido expul
sados del Establecimiento. 

Art. 9 ° Los acogidos procedentes de la Inclusa ingre
sarán, desde luego, en este Asilo, sin justificación alguna. 
La admisión de los demás será solicitada, necesariamente, 
por sus padres y, en defecto de éstos, por parientes pró
ximos o Autoridad local. 

Art. 10. Las instancias serán dirigidas a la Diputación 
v presentadas en la Secretaría, y a la solicitud acompaña-



rán documentos públicos expedidos por funcionarios o 
Autoridades competentes que acrediten las condiciones 
exigidas para el ingreso en el Establecimiento. 

Art. 11. La condición de la pobreza será apreciada por 
la Diputación teniendo en cuenta para cada caso el número 
de personas de que se componga la familia del causante, 
la naturaleza de los medios de fortuna con que cuenta y 
las demás circunstancias que puedan inducir al conoci
miento de la verdadera posición de los solicitantes. 

Art. 12. El ingreso se acordará por la Comisión pro
vincial permanente previo informe del Oficial del Negocia
do de Beneficencia. 

Art. 13. En casos urgentes podrán expedirse órdenes 
provisionales de admisión por el Presidente de la Dipu
tación. 

Art. 14. En los casos en que alguna Autoridad facul
tada por la Ley disponga la admisión en el Hospicio de al
guna persona, el Director del Establecimiento lo pondrá 
en conocimiento de la Comisión provincial y del Diputado 
Delegado dentro de las veinticuatro horas siguientes a! 
ingreso y comunicará de oficio a la familia del interesado, 
si tiene residencia conocida, o a la Autoridad que haya or 
denado la admisión provisional en otro caso, cuáles sor 
los documentos que se necesitan para instruir el expedien 
te de ingreso, expresándoles que deberán ser presentador 
en la Secretaría de la Diputación provincial dentro de los 
treinta días siguientes, pasados los cuales sin verificarle 
el acogido será dado de baja en el Asilo. 

Sin perjuicio de esta última disposición, cuando se trati 
de niños que no tengan familia conocida, se instruirá de 
oficio el expediente para formalizar el ingreso, remitiéndolo 
el Director del Establecimiento a la Diputación. 

Art. 15. También podrá ser acogido provisionalmenl 
en el Hospicio todo niño abandonado cuya admisión ce 
rresponda a otra persona, hasta tanto que ésta se haga 



cargo del acogido. Al efecto, se le comunicará en seguida, 
y si la Diputación a quien corresponde eludiese esa obliga
ción, se le pondrá a disposición del Gobernador para su 
conducción a la provincia respectiva. 

Art. 16. Desde el día del ingreso se abrirá a cada asila
do una hoja histórica en el libro correspondiente, en la 
que se hará constar con la debida expresión sus circuns
tancias personales, motivo de la admisión y Autoridad 
que lo decretó, continuando después las anotaciones de la 
nodriza que le lacte, ingreso en la Escuela, pase a algún 
taller, conceptuación merecida en una y otro, premios, co
rrecciones y demás hechos principales o vicisitudes que 
experimente hasta su salida. 

Art. 17. Todo acogido al ingresar en el Hospicio será 
econocido por el Facultativo, se le dará un baño general 

y se someterá a las demás disposiciones sanitarias esta-
Dlecidas, no pudiendo alternar con los demás asilados 
lasta que, cumplidos esos requisitos, no ofrezca riesgo de 
contagio. 

CAPÍTULO III 
EMPLEADOS Y SIRVIENTES 

Art. 18. Los distintos servicios que se llenan en este 
restablecimiento están encomendados al personal com
puesto de un Director, un Oficial escribiente, un Capellán, 
Hermanas de la Caridad, un Maestro de primera Enseñan
za, un Auxiliar de Maestro, Maestros de talleres, Director 
de Música, dos Médicos, dos Practicantes, una Profesora 
en partos, un Enfermero, una Enfermera, tres Celadores, 
un Ordenanza, un Profesor de Gimnasia, un Portero, un 
Vigilante nocturno y un Vaquero. 

Art. 19. El Maestro de primera Enseñanza será nom
brado con arreglo a la ley de Instrucción pública; las Her
manas de la Caridad, en virtud de las reglas concertadas 
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con el Instituto y los restantes empleados los nombra la 
Diputación con arreglo a las bases aprobadas al efecto. 

Art. 20. Las obligaciones del personal del Hospicio 
son las que en este Reglamento se señalan y todas aque
llas que, relacionadas con el cargo que cada cual des
empeñe, les imponga la Ley, la Diputación o Comisión 
provincial, el Diputado-Delegado y, en general, el Supe
rior respectivo de cada empleado o dependiente. 

Art. 21. Independientemente del cumplimiento estricto 
de sus obligaciones, los empleados todos del Hospicio 
tienen el deber moral de cooperar a los fines laudables que 
persigue la Beneficencia, viendo en cada asilado un seme
jante desprovisto de las tiernas afecciones del hogar y la 
familia, y cuyo vacío debe procurarse llenar con la mayor 
dulzura, inspirando en ellos atracción y confianza. 

Art. 22. Ningún empleado podrá utilizar a los acogidos 
para servicios propios, salvo de aquellos de poca impor
tancia dentro del Establecimiento y que no les distraigan 
del cumplimiento de sus obligaciones. 

Art. 25. Todos los empleados seglares de la Casa usa 
rán dentro de ella un distintivo que dé a conocer su carác 
ter de funcionario o dependiente del Asilo. 

Este distintivo será el que se acuerde. 
Art. 24. Se prohibe a los empleados y dependientes de 

la Casa ejercer tráfico o comercio con Jos asilados, ni in 
directa ni directamente. 

CAPÍTULO IV 
DEL DIRECTOR 

Art. 25. El Director es, por delegación, el Jefe del Es 
tablecimiento, y todos los empleados y demás dependiente > 
estarán subordinados a él, obedeciéndole y respetándola 
en cuanto disponga y dándole parte de las novedades qu; 
ocurran para que tome la determinación oportuna. 
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Entenderá en todo lo relativo al buen orden, régimen e 
higiene del Asilo y ejecutará y hará cumplir las prescrip
ciones de este Reglamento, así como cuantas órdenes re
ciba de la Superioridad. 

En tal concepto le incumbe especialmente: 
1.° Cuidar de que el personal a sus órdenes llene sus 

obligaciones con la mayor escrupulosidad. Al efecto podrá 
amonestar y suspender de empleo y sueldo a los que co
metieren faltas que no sean de carácter graves; si lo fueren 
ías pondrá en conocimiento del Diputado-Delegado y de la 
Diputación. 

2.° Señalar las horas de oficina de acuerdo con el Di
putado-Delegado y distribuir el servicio en cuanto no se 
nalle previsto en este Reglamento. 

5.° Visitar con frecuencia todas las dependencias del 
establecimiento para corregir las faltas que notare. 

4.° Inspeccionar la entrega de comestibles enterándose 
ie la calidad y peso, así como del condimento de las co
rridas y su distribución. 

5.° Inspeccionar los talleres y las escuelas, vigilar la 
mseñanza y estudiar las mejoras que puedan hacerse, ya 
íara la creación de alguna industria, ya para todo cuanto 
sea conveniente al desarrollo de la enseñanza y a la pros
peridad de los talleres. 

6.° Disponer, de acuerdo con el Maestro de cada ta-
;ler, la confección de los efectos que deban fabricarse. 

7.° Cuidar que los talleres no retrasen la confección de 
os efectos que hubiere ordenado. 

8.° Procurar las economías posibles sin perjudicar los 
servicios, cuidando siempre de averiguar si la aplicación 
de las primeras materias adquiridas para los talleres se 
lace con propiedad y con arreglo a las órdenes dadas 
¡>ara cada uno de los casos. 

9.° Sujetar los gastos del Establecimiento a lo consig-
lado en el presupuesto provincial. 
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10. Ingresar en la Caja provincial las cantidades que 
recaude por estancias en la Maternidad, servicios de la 
Banda de música, limosnas al Establecimiento u otros con
ceptos. 

11. Expedir vales que sirvan de justificantes a las 
cuentas que presenten los que hubieren estipulado algún 
servicio o suministrado algún efecto adquirido por admi
nistración. 

12. Examinar con cuidado esas cuentas, prestarlas su 
conformidad o censurarlas* según proceda en cada caso. 

15. Hacer las compras de efectos cuando su adquisi
ción no deba hacerse por subasta. Cuando el gasto por 
este concepto exceda de 50 pesetas deberá obtener la auto
rización del Diputado Delegado, que intervendrá directa
mente en la operación. 

14. Dar cuenta de todos los gastos hechos por admi
nistración al Diputado-Delegado. 

15. Presenciar la entrega de los efectos de todas clases 
que hubiesen sido adquiridos ya por subasta o ya por ad 
ministración. 

16. Redactar los pliegos de condiciones para las subas 
tas que deban celebrarse y remitirles a sus efectos a la Di 
putación. 

17. Dictar cuantas disposiciones creyera convenientes 
para modificar la marcha de algún servicio y señalar las 
horas en que han de ejecutar los asilados sus actos de co 
munidad y las de trabajo para las escuelas y talleres. 

18. Llevar con exactitud los libros que le estén enco
mendados. 

19. Expedir a las nodrizas externas las libretas corres 
pondientes a los niños que han de criar, cuando reúnan las 
cualidades para aquéllas requeridas. 

20. Resolver lo que a su juicio proceda cuando recibie
se informes respecto de los niños que se hallaren fuera de 
la Casa. 
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21. Interesarse por el buen cuidado que las nodrizas 
deben prestar a los niños que se las hubiesen confiado, 
adoptando las medidas que le sugieran su celo e inteli
gencia. 

22. Oir con agrado las quejas que le diesen los asila
dos y disponer en cada caso lo que proceda. 

25 Cuidar, muy especialmente, de conservar en el Es
tablecimiento la necesaria disciplina, para que los superio
res sean siempre respetados y se guarde orden y com
postura. 

24. Remitir a la Diputación un estado diario del movi
miento de acogidos y otro mensual de los artículos de 
consumo y primeras materias adquiridas y consumidas, 
con la existencia que resulte para el mes siguiente. 

25. Proponer a la Diputación las mejoras y reformas 
que considere convenientes para !a buena marcha de los 
servicios del Establecimiento. 

26. Dar cuenta al Diputado-Delegado de cuanto ocurra 
en el Establecimiento. 

27. Corregir las faltas que cometieren los asilados e 
Imponerles los castigos a que se hicieran acreedores. 

28. Cuidar de los edificios que correspondan a esta 
nsfitución y advertir al Arquitecto provincial de los repa
jos que en ellos debiera hacerse. 

29. Adoptar interinamente las medidas que conceptúe 
oportunas en los casos urgentes y no previstos, dando 
cuenta inmediata al Diputado-Delegado y a la Diputación 
:>ara la resolución que proceda. 

Art. 26. Los libros que el Director ha de llevar son 
¡os siguientes: 

1.° Registro del personal de asilados en que consten 
ios nombres y filiaciones de los acogidos, la fecha de su 
ingreso y todas las vicisitudes posteriores hasta su salida 
o fallecimiento. 

2.° Los de entrada y salida de la correspondencia. 
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5.° El registro del personal afecto al Establecimiento. 
4.° Inventario general. 
5.° Presupuesto aprobado por la Diputación para la 

Casa en el general de la provincia. 
6.° Libro de entradas y salidas en el Almacén de pri

meras materias para los talleres. 
7.° El de artículos de consumo. 
8.° El de entradas y salidas en el Almacén de los efec

tos confeccionados en la Casa. 
9.° El de talleres y música. : ; j... 
10. Libro de amas internas. 
11. Libro de panadería. 
12. Libro de vaquería. 
Art. 27. El Director es quien únicamente podrá dirigir 

se a la Diputación; todos los demás empleados, sirvientes 
y acogidos que eleven a la Superioridad alguna exposiciór 
lo harán por su conducto, a excepción de las quejas con 
ira el mismo, las cuales se dirigirán al Diputado-Delegado 

Art. 28. El Director no deberá salir del Establecimiento 
sin ponerse de acuerdo con quien le sustituya, a fin de que 
constantemente haya quien desempeñe sus funciones. 

CAPÍTULO V 
DEL CAPELLÁN 

Art. 29. Las obligaciones del Caperián, son: 
1.° Instruir a los asilados de ambos sexos en los debe 

res de la Religión católica y vigilar sus costumbres. 
2.° Celebrar Misa de Comunidad diariamente en la 

iglesia del Establecimiento, a la hora que se prevenga, a Id 
cual asistirán todos los asilados no impedidos para ello. 

3.° Celebrar, con la solemnidad posible, dentro de los 
límites que permita el presupuesto, las festividades religic 
sas en los días señalados por la Iglesia y aquellas de cos
tumbre en el Establecimiento. 
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4.° Llevar escritas con orden y claridad las partidas 
sacramentales de Bautismo y las de defunción en libros 
formados anualmente con papel sellado de pobres, folián
dolos y rubricándolos. 

5.° Explicar en la Misa que se celebre en los días fes
tivos el Evangelio o el punto de doctrina o moral que juz
gue más conveniente, inculcando muy especialmente en los 
asilados la humildad, el amor al trabajo y las Obras de 
Misericordia. 

6.° Vigilar los talleres y escuelas de ambos sexos y re
comendar con la autoridad de Sacerdote la aplicación, el 
aseo, la compostura, el orden, los buenos modales y la 
atención a las explicaciones de los Maestros. 

7.° Velar en todos los puntos del Establecimiento por 
\a moralidad y corregir inmediatamente las faltas que con-
ra ella se cometan, dando cuenta al Director. 

8.° Cuidar todos los años, antes del miércoles de Ce
niza, de formar una lista o matrícula de los asilados que 
han de hacer la primera Comunión, a quienes instruirá lo 
necesario para que la reciban dignamente. 

9.° Procurar que cumplan con el precepto Pascual to-
os los asilados debidamente dispuestos. 

10. Visitar con frecuencia las enfermerías, consolando 
a los afligidos, fortaleciendo su ánimo y asistiendo a los 
•noribundos en los últimos momentos de su vida para en
comendar su alma a Dios. En el cumplimiento de este sa
grado deber no podrá oponérsele obstáculo alguno. 

11. Facilitar al Director las notas que le pidiere de los 
ibros de las partidas sacramentales de Bautismo y de 
defunción, para que con ellas pueda evacuar los informes 
]ue tuviere que dar. 

12. Entregar al Director los documentos necesarios 
>ara que puedan hacerse en el Registro civil las debidas 
nscripciones y obtener las licencias de enterramiento. 

Art. 30. Estarán bajo su custodia, mediante inventario 
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que firmará con el Director por duplicado, todas las joca-
Iías, ornamentos y demás efectos necesarios para el culto, 
renovándolo todos los años que hubiere sufrido alteración. 
Para la recepción de objetos destinados al culto obtendrá 
la autorización del Diputado-Delegado y lo pondrá en co
nocimiento del Director. 

Art. 51. El Capellán sustituirá al Director en los casos 
de ausencia o enfermedad. 

CAPÍTULO VI 
DEL OFICIAL DE LA DIRECCIÓN 

Art. 32. El Oficial de la Dirección del Hospicio presta
rá servicio en el mismo Establecimiento, dependerá inme 
diatamente del Director y sus obligaciones serán: 

1.° Desempeñar los trabajos oficiales que el Director le 
encomiende. 

2.° Asistir puntualmente a la oficina, permaneciendo en 
ella las horas ordinarias del despacho y las extraordinarias 
que sean precisas para que no sufran retraso los asuntos 

3.° Formar para cada asilado, con arreglo a las ins 
trucciones de su Jefe, un expediente en el que figurarán 
todos los documentos que se relacionen con el mismo, y 
abrirá para cada acogido una hoja en el Registro corres
pondiente, en la cual se ha de reflejar el historial completa 
de su estancia en el Establecimiento desde el día del ingre
so hasta el de la baja definitiva. 

4.° Recibir al público en horas de oficina para los asun
tos de carácter oficial, sobre los cuales dará a los intere
sados las noticias quz soliciten de los acogidos, excepción 
hecha de los expósitos, respecto de los cuales únicamenií 
podrá manifestar si viven o no, prohibiéndose terminante
mente comunicar a persona alguna cualquiera otra noticia 
o indicación que sirva para dar a conocer su paradero. 
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CAPÍTULO VII 
DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD 

Art. 55. El gobierno interior del Establecimiento, sin 
perjuicio de las atribuciones del Director, estará al inme
diato de las Hermanas de la Caridad en número suficiente 
a los servicios y dependencias que se las encomienden. 

Art. 54. Las obligaciones inherentes a las Hijas de la 
Caridad serán distribuidas entre ellas por la Superiora, sin 
que nadie pueda mezclarse en esta atribución, pero la Su
periora participará al Director de las variaciones que 
icuerde. 

Art. 55. Se destinará para las Hermanas una habitación 
suficiente dentro del Establecimiento, con independencia 
de los demás locales. 

Art. 56. Las Hermanas de la Caridad tendrán a su car
go el departamento de mujeres y los servicios y dependen
cias siguientes: 

Escuela de niñas. 
Escuela de párvulos. 
Enseñanza de labores. 
Taller de costura y remiendo. 
Cocina; reposte y refectorios. 
Ropero. 
Lavadero. 
Enfermería. 
Aseo de los dormitorios. 
Cuidado y aseo de la Iglesia y de sus ropas, altares y 

efectos. 
Art. 57. S i alguna de las Hijas de la Caridad no tuvie

re la aptitud necesaria para desempeñar el cargo que se le 
encomiende, el Director lo hará presente a la Superiora 
para que la reemplace, pero siempre con absoluta reserva. 
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Art. 58. Sólo la Superiora podrá reprender a las Her
manas por las faltas que cometan. 

Art. 59. Las Hijas de la Caridad tienen autoridad para 
reprender al portero, celadores, practicantes, enfermeros y 
acogidos en el Establecimiento por las faltas que adviertan 
en ellos, evitar las riñas, ruidos y conversaciones inconve
nientes y reclamar del Director la corrección de los hechos 
que lo merezcan. 

Art. 40. Las Hijas de la Caridad darán a conocer al 
Director las faltas que cometan los demás funcionarios de 
la Casa en el cumplimiento de las obligaciones de este Re
glamento para que sean corregidas. 

Art. 41. Para los trabajos confiados a las Hermanas de 
la Caridad que no puedan realizar por sí mismas, se val 
drán de los acogidos o sirvientes, en su caso, que el Direc 
tor pondrá a su disposición. 

Art. 42. Las prácticas religiosas a que vengan obli 
gadas las Hermanas por las reglas de su Instituto 
serán cumplidas en forma que no retrasen ni dificulten e! 
puntual desempeño de los servicios que las están asig 
nados. 

Art. 45. La Superiora podrá reclamar directamente de 
la Diputación en caso de haberlo hecho inútilmente al Di
rector el fiel cumplimiento del contrato y~de este Regla
mento y poner en su conocimiento los abusos que en cual
quier concepto descubra en el buen régimen y gobierno del 
Establecimiento, pero sin excederse jamás a aplicarles per 
sí misma el correctivo. 

CAPÍTULO VIH 
DEL SERVICIO FACULTATIVO 

Art. 44. El servicio facultativo estará a cargo de les 
dos Médicos y de sus auxiliares, sustituyéndose en casa 
de ausencia o de enfermedad. 
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Art. 45. A las órdenes inmediatas de estos funcionarios 
estarán los Practicantes y los Enfermeros. 

Art. 46. Los deberes de los Médicos serán: 
1.° Reconocer a su ingreso a todos los admitidos en el 

Establecimiento, disponiendo que no alternen con los de
más si su contacto fuera peligroso. 

2.° Visitar diariamente a los enfermos que les corres
pondan en las horas que con el Director acuerden, o en 
horas extraordinarias siempre que la enfermedad lo requie
ra o reciban aviso del Director o de la Superiora de las Hi
jas de la Caridad. 

5.° Disponer en un libro recetario, foliado y rubricado 
por el Director, la medicación, y en una libreta la alimenta
ción de cada enfermo. Cada Médico tendrá su recetario y 
éstos serán: para niños, niñas, Hermanas de la Caridad, 
Director y demás empleados que habiten en el Hospicio. 
Los recetarios de Inclusa, Maternidad y Clínica oftálmica, 
serán firmados por los facultativos encargados de estas 
especialidades, y el de los empleados que habiten fuera del 
Hospicio y tengan derecho a medicinas, lo será por su Mé
dico respectivo. 

4.° Poner sin dilación en conocimiento del Director 
cualquier caso de enfermedad epidémica o contagiosa que 
se presente. 

5.° Quincenalmente y en ocasiones que juzgue conve
nientes el Director, visitarán las demás habitaciones del 
Establecimiento, aconsejando y prescribiendo la adopción 
de medidas higiénicas que les dicte su celo y conoci
mientos. 

6.° Visitar a todos los acogidos en la hora de la comida 
una vez por lo menos cada quince días, adoptando las dis
posiciones que consideren oportunas para la salud de les 
mismos y comunicándolas por escrito al Director. 

7.° Visitar, con la frecuencia que la enfermedad lo exi
giese, a las familias de los empleados que vivan en el Hos-
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picio, así como a las Hermanas de la Caridad que en é; 
presten sus servicios. 

8.° Los Médicos se reunirán en consulta cuando fuese 
necesario y evacuarán los informes que, relacionados con 
la Casa, les pida la Diputación, el Diputado-Delegado o eí 
Director. 

9.° Remitir a la Diputación, por conducto del Director, 
en el mes de Enero de cada año, una Memoria-resumen de 
lo que en el anterior haya sido objeto de su atención, ex 
presando las enfermedades asistidas y sus resultados, con 
todo cuanto la experiencia les sugiera para mejorar las 
condiciones sanitarias de la población asilada. 

10. Todos los años, en los meses de Abril o Mayo, ma 
nifestarán al Director los asilados que deban ser vacuna 
dos o revacunados, practicándose la operación bajo su di 
rección. 

Art. 47. Los Practicantes se hallarán presentes en las 
visitas que hagan los Facultativos, y al lado de los enfer
mos escribirán en las libretas lo que aquéllos dispusieren, 
tanto respecto del tratamiento farmacológico como de la 
alimentación. De estas libretas, rubricadas por el Facultati
vo, sacará una copia que colocará a la cabecera de cada 
enfermo en un cuadro colocado al efecto. 

Los Facultativos pasarán el parte a la Dirección, en el 
que expresen el nombre de los enfermos, clase de enferme
dad y alimentación que prescriban a cada uno. 

Art. 48. Son también obligaciones de los Practicantes: 
1.° Practicar la vacunación o revacunación de los asi

lados que los Médicos dispongan, en la época, día y hora 
que señalaren. 

2.° Antes de la hora de las visitas, tendrán dispuesto 
todo lo necesario para las curas, presentarán los enfermos 
que deban ser inspeccionados y ejecutarán cuanto el Pro
fesor les ordenare para la curación de aquéllos y buen or
den en las enfermerías. 
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3.° Tendrán un aparato provisto de todo lo necesario 
para las curas, cuidando bajo su más estrecha responsa
bilidad de que no se extraiga de él objeto alguno para 
otros fines que no sean los de los enfermos. 

4.° Vigilar para que a cada enfermo se le suministre 
las medicinas y alimentación a las horas y en la forma 
consignada en las libretas. 

5.° Cortar mensualmente el pelo a los acogidos, y ra
surar a los que lo necesiten una vez a la semana. 

6.° Visitar por las tardes la enfermería, enterándose de 
[as alteraciones que en sus dolencias tengan los enfermos, 
avisando al Profesor respectivo en caso de necesidad, o 
tomando las medidas que creyese oportunas. 

7.° Hacer las sangrías y aplicar los revulsivos, sangui
juelas y tópicos que dispongan los Facultativos. 

8.° Permanecerán en el Establecimiento todo el mayor 
tiempo posible para atender de momento a los casos ur
gentes que ocurran. 

9.° Enseñar el oficio de barbero a los acogidos que 
tengan aptitud y deseo de aprenderlo, previo permiso del 
Director del Establecimiento. 

Art. 49. A las órdenes de los Practicantes habrá un en
fermero y una enfermera, pudiendo aumentarse en casos 
extraordinarios. 

Art. 50. Son obligaciones de los enfermeros, auxi
liar a los Practicantes, hallarse siempre en las enfer
merías para llenar los servicios que se les ordenare, y 
cuidar de la limpieza y aseo de aquellos locales, así como 
de los enseres que tuvieren. El enfermero tendrá, además, 
a su cargo el cuidado y servicio de la estufa de des
infección. 

Art. 51. Las Hijas de la Caridad suministrarán las me
dicinas y alimentos a los enfermos en la forma que en las 
libretas se determine, acompañarán a los Facultativos en 
las visitas que practiquen, vigilarán por el cumplimiento de 
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los deberes de los Practicantes y Enfermeros, y cuidarán 
de tener limpias y aseadas las ropas de los enfermos. 

Art. 52. En los casos en que los Facultativos, o los 
Practicantes en su ausencia, declaren que un enfermo se 
halla en peligro de muerte, se constituirá inmediatamente 
de vela a la cabecera del mismo una de las Hijas de la Ca 
ridad, y se dará el aviso correspondiente al Capellán. 

Art. 55. Todas las operaciones quirúrgicas estarán a 
cargo de los Médicos; pero cuando haya de practicarse al 
guna de las llamadas grandes operaciones, se celebrare 
previamente junta de los Facultativos de la Casa para de 
cidir en consulta lo que proceda. 

Art. 54. No podrán prescribirse más medicamentos que 
los comprendidos en la Farmacopea Española vigente 
quedando prohibido el uso de específicos. 

Art. 55. No se podrán llevar al Establecimiento otros 
medicamentos que los prescritos por los Facultativos y 
comprendidos en el Libro-registro que necesariamente 
habrá de firmar y rubricar el Profesor encargado antes de 
ir por ellos a la farmacia. 

Art. 56. La Hija de la Caridad encargada recibirá el 
recetario y las medicinas, firmará el Recibí áz éstas, y con 
servará el recetario hasta que los Facultativos le necesite!.. 

Art. 57. Los empleados y servidores que vivan den
tro del Hospicio, así como las Hermanas de la Caridad, 
tendrán derecho a que se incluyan en el Libro-receta
rio las medicinas que les prescriban los Facultativos de ia 
Casa. 

CAPÍTULO. IX 
INSTRUCCIÓN DE LOS ACOGIDOS 

Art. 58. En el Hospicio se proporcionará a los acogi
dos de uno y otro sexo la educación, enseñanzas y ocupa
ción que permitan su capacidad intelectual y desarrollo 
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físico, en la forma y manera que se determina en los ar
tículos correspondientes de este Reglamento. 

Art. 59. Por ningún motivo los acogidos, cualquiera 
que sea su sexo y edad, dejarán de asistir a la Escuela 
nasta que sepan, por lo menos, leer con soltura y escribir 
sin gran dificultad. 

Cuando hubiese alguno de tan escasa inteligencia que 
no pudiese adquirir esos conocimientos, a pesar de apu
rarse con empeño todos los medios, será sometido a reco
nocimiento facultativo, y si el Médico, previos los informes 
del Maestro y Director, declara la incapacidad intelectual 
del reconocido, será dado de baja en la Escuela y desti
nado a la ocupación que esté más en armonía con su 
estado, haciéndolo constar en el historial del acogido por 
nedio de diligencia, que suscribirán el Director, el Maes
tro y el Médico, para que en ningún tiempo pueda atribuirse 
al Establecimiento la falta de cultura del asilado. 

CAPÍTULO X 
ESCUELA DE NIÑOS 

Art. 60. La Escuela de niños del Hospicio será supe
rior, con una organización graduada y tendrá, además, el 
carácter práctico y de aplicación que reclama el ulterior 
destino de los acogidos. 

Art. 61. El personal de la Escuela se compondrá de 
un Maestro-Director, nombrado con arreglo a la legisla
ción de Instrucción pública, un Auxiliar con título de Maes
tro elemental, por lo menos, nombrado por la Diputación 
y dos pasantes de la clase de los acogidos. 

Art. 62. La Escuela estará dividida en secciones de 
uarenta a cincuenta acogidos como máximo, instaladas, 

si es posible, cada una en un local, teniendo como encar
dado más inmediato al Auxiliar. 

Estas secciones funcionarán con sujeción a programas 
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formados por el Maestro-Director y aprobados por el Di
putado-Delegado, estableciéndose entre ellos la graduación 
correspondiente, a fin de que los alumnos pasen de une 
Sección a otra a medida que vayan adelantando en la ins
trucción. 

Art. 63. El Maestro-Director tendrá a su cargo la Sec
ción superior, sin perjuicio de ejercer sobre las demás une 
inspección continua, pues en todas ellas habrá de darse 
la enseñanza conforme al plan y método que él mismc 
determine. 

Art. 64. El Maestro formulará anualmente y entregaré 
al Director del Establecimiento, el presupuesto de gastos 
de la Escuela, procurando que el material de enseñanza 
sea de lo más recomendado por los últimos adelantos. 

Art. 65. Corregirá el Maestro y castigará conforme a 
la Ley y Reglamento del Ramo, a todos los hospicianos 
que asistan a la Escuela por su inaplicación y por las 
faltas que en ella cometan, dando parte al Director si laa 
faifas fueran graves. 

Art. 66. Asistirá a la Escuela en todo tiempo durante 
las horas de clase. 

Art. 67. Las obligaciones del Auxiliar serán las propias 
de su cargo en la clase diaria y en la época de la nocturno, 
además de las que dentro de la Escuela le imponga el Di
rector del Hospicio, de acuerdo con el EMputado-Delegadc, 
en las vacaciones caniculares. 

Asistirá también acompañando a los niños de la Escuele, 
a todos los actos oficiales que éstos concurran, ya sea 
dentro, ya fuera del Establecimiento. 

Art. 68. Los pasantes se elegirán entre los más adelan
tados de la Escuela; y sus obligaciones serán las que les 
encomiende el Maestro-Director dentro de la misma. 

Los servicios que estos pasantes presten, les servirán 
de méritos para darles gratuitamente la carrera del Magis
terio, con cargo a los fondos provinciales. 
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Arí. 69. Para los efectos del horario escolar, se consi
deran los niños divididos en tres grupos: 1.°, el de los 
mayores de tres y menores de siete años; 2.°, el de los sie
te a catorce años de edad, que no hayan comenzado a 
aprender un oficio, y 3.°, el de los adscritos a los talleres. 

Los asilados comprendidos en el primer grupo, recibi
rán la enseñanza en la Escuela de párvulos; los del segun
do, tendrán clases diarias que oscilen entre cinco y seis 
horas durante los meses de Septiembre a Junio, ambos in
clusive, y de tres horas diarias en los meses de Julio y 
Agosto. 

Unas y otras clases se dividirán en dos secciones dia
rias. La fijación corresponderá a los Directores del Hospi
cio y Escuela, por motivos de régimen general de la Casa, 
y para ello tendrán en cuenta estas dos circunstancias: 
1.a, que la sesión de la tarde sea algo más corta que la de 
mañana, y 2. a, que los niños permanezcan en el local de 
la Escuela durante las horas más rigurosas del día. 

Art. 70. Los asilados comprendidos en el tercer grupo, 
tendrán, después de la cena, clases nocturnas, cuya dura
ción será de hora y media a dos horas diarias. Estas cla
ses comenzarán en 1.° de Noviembre y terminarán en fin 
de Marzo, dándose en ellas las mismas enseñanzas que en 
las diurnas, pero con la aplicación adecuada a la mayor 
capacidad de los alumnos. 

Art. 71. Habrá vacación en las Escuelas los domingos 
y días festivos, y media vacación en los días de Carnaval, 
Semana Santa y Pascua de Navidad, limitando siempre su 
duración todo lo posible. 

Art. 72. Todos los años y con la debida solemnidad 
se celebrarán exámenes y se distribuirán los premios entre 
os alumnos de la Escuela que más se hubiesen distinguido 
por su conducta y aplicación, el día que designe el Di
putado-Delegado. 

Arí. 73. El Maestro Director, procurará que haya la 
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mayor limpieza en el local y enseres de la Escuela y ad 
vertirá a las personas encargadas de la ropa y calzado, 
las faltas que notare en la conservación, aseo y limpieza de 
aquellas prendas, elevando sus quejas al Director cuando 
sus advertencias fueren desatendidas. 

Art. 74. Como premio a la aplicación de los asilado? 
que más se distingan, se les sufragarán todos los gastos 
de la carrera a que tengan aficiones o un oficio, siende 
preferidos los pasantes de que habla el artículo 68. 

Estos asilados serán designados por la Diputación, c 
propuesta de los Directores del Hospicio y Escuela y de-
Diputado-Delegado. Los que al finalizar el curso no fuesen 
aprobados o su conducta no fuera correcta se les suspen 
derá el beneficio. 

Art. 75. Los acogidos de que trata el artículo anterior 
asistirán a las clases de la Escuela Normal y prestarán 
servicio, durante las horas compatibles, en las Escuelas 
del Hospicio, en las que harán las prácticas de su carrera; 

una vez terminados los estudios oficiales. 
Art. 76. Los asilados que sigan la carrera de Maestro 

a expensas de la Diputación, y sean suspendidos en alguna 
asignatura, serán apercibidos por su inaplicación, y si per 
dieren algún curso pierden con ello el derecho a seguir 
gratuitamente dicha carrera y serán reemplazados per 
otros si les hay que reúnan condiciones para ello, o 
quedará vacante el puesto si no los hubiere. 

CAPÍTULO XI 
E S C U E L A DE NIÑAS 

Art. 77. La Escuela de niñas del Hospicio será elemen
tal ampliada y tendrá análoga organización y carácter que 
la de niños. 

Art. 78. Las horas de clase se acomodarán a las reglas 
establecidas en el artículo 69 para la Escuela de niños, 
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equiparando para estos efectos las acogidas destinadas ya 
definitivamente a las labores de la Casa, a los asilados 
adscritos a los talleres. 

Art. 79. El personal de la Escuela de niñas se compon
drá del número de Hermanas de la Caridad proporcionado 
al de acogidas y de Ayudantas de la clase de asiladas. 

Art. 80. La Hermana que esté al frente de las principa
les secciones de la Escuela, deberá hallarse en posesión 
del título de Maestra. 

Art. 81. Serán aplicables a esta Escuela con la varían-
fe consiguiente al distinto sexo de los alumnos, las dispo
siciones contenidas en los artículos 59, 74, 75 y 76, relati-
/os a la Escuela de niños, entendiéndose que la designa
ción de las que hayan de estudiar la carrera de Maestra, 
se hará por el Director, la Superiora del Asilo y el Diputa
do-Delegado. 

Art. 82. Todas las acogidas aprenderán en la Escuela 
y perfeccionarán fuera de ella las labores propias de su 
sexo, cuya enseñanza correrá también a cargo de las Her
manas de la Caridad. 

Art. 83. Comprenderá esta enseñanza los puntos si-
gruientes: 

Costura a mano y máquina. 
Repaso, remiendo y zurcido de ropas. 
Planchado y rizado. 
Marcado y bordado en blanco, seda y color. 
Labores de aguja, gancho, horquilla y lanzadera. 
Labores de malla y encaje. 
Confección de flores artificiales en papel, tela, etc. 
En las acogidas que no tengan señalada disposición, 

podrá prescindirse de las labores de adorno, pero en nin-
gú caso, de las de costura, remiendo y planchado. 

Art. 84. Las acogidas que con carácter permanente to
men parte en las labores de todas clases que encarguen los 
particulares mediante retribución, disfrutarán de una grati-
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ficación que regulará la Hermana Maestra con arreglo a la 
cuantía de la labor y al trabajo desempeñado por la asilada. 

Art. 85. Se procurará en ocasión propicia establecer 
otras enseñanzas útiles y adaptables a las condiciones de 
las acogidas, tales como las de los telares mecánicos, con
fección de corsés, guarnición de calzado, telefonía, tele
grafía, escritura a máquina, correspondencia y contabilidad 
mercantil y otras igualmente provechosas a la mujer. 

CAPÍTULO XII 
ESCUELA DE PÁRVULOS 

Art. 86. Habrá en el Hospicio una Escuela de párvulos, 
que correrá a cargo de una Hermana de la Caridad que 
tenga título profesional o haya desempeñado esta ense 
fianza en el mismo u otro Asilo. 

La organización y enseñanza en tal Escuela serán las 
determinadas por la Ley para las de esta clase. 

Art. 87. Asistirán a esta Escuela todos los acogidos de 
ambos sexos mayores de tres años y menores de siete. 

Art. 88. En la misma Escuela y bajo la dirección de la 
Hermana encargada de ella, tendrán una hora de gimnasia 
entre mañana y tarde los párvulos, los cuales se dedicarán 
a ejercicios sencillos e inofensivos, con el único fin áz 
adquirir mayor vigor y desarrollo corpotal. 

Cuando alguno de los párvulos, por su escaso des
arrollo o viciosa conformación, no pueda hacer gimnasia 
o necesite hacerla especial, la Hermana seguirá las indi
caciones del Profesor facultativo. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ACADEMIA Y BANDA DE MÚSICA 

Art. 89. Habrá en el Hospicio una Academia de música 
destinada a instruir a los acogidos en dicho arte y faciií-
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farlcs los medios que algún día puedan proporcionarles 
recursos con que subvenir a sus necesidades. 

Art. 90. La enseñanza de la música estará a cargo de 
uri Maestro, que será auxiliado en sus trabajos por un 
Ayudante. 

Art. 91. Corresponde al Maestro de música: 
1.° Dar lección de solfeo a los acogidos sometidos a su 

enseñanza, utilizando al efecto los métodos que hagan más 
fáciles sus progresos y adelantos. 

2.° Instruir a sus alumnos en el manejo de los instru
mentos que hayan de dedicarse a ellos, teniendo en cuenta 

:>ara esto, las aptitudes y condiciones de cada uno. 
3.° Dirigir los ensayos privados y los actos públicos 

de la Banda. 
4.° Corregir las faltas de los alumnos, tanto de aplica

ción como de comportamiento, poniéndolas en conocimien
to del Diputado-Delegado, cuando aquéllas revistan gra
vedad. 

5.° Ajusfar de acuerdo con el Diputado-Delegado las 
retribuciones que la Banda haya de percibir por la asis
tencia a espectáculos o actos públicos. Estos ajustes se 
consignarán en un libro autorizado por el Director del 
Establecimiento y rubricadas sus hojas por el Diputado-
Delegado. 

6.° Llevar un Libro-registro de los asilados sometidos 
Í\ su enseñanza en el que anotará todos los meses el Di
putado-Delegado, el concepto que cada uno le merezca 
por su conducta, aplicación y aprovechamiento. 

7.° Recibir bajo inventario los instrumentos, uniformes 
y objetos necesarios para la Banda, cuidando de que no se 
deterioren o extravíen y dando parte al Director del Esta-
lilecimiento de las bajas que en aquellos ocurran, con ex
presión de sus causas. 

8.° Pedir al Director del Establecimiento todo lo que 
sea preciso o conveniente para la enseñanza musical de 
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los acogidos o para el funcionamiento de la Banda, dentro 
de los créditos consignados en el presupuesto. 

9.° Proponer a la Comisión provincial los ascensos 
que deban concederse a los alumnos que más se distingar 
por todos conceptos. 

10. Ejercer estrecha vigilancia sobre sus alumnos cuan 
do salga con ellos fuera del Establecimiento. 

Art. 92. E l Maestro de música percibirá, además de su 
sueldo, el 10 por 100 de las cantidades que ingresen en e 
Establecimiento por los servicios musicales que presten 
los acogidos. 

Art. 95. Será Ayudante de música el alumno más ade 
lantado y competente, al cual corresponde: 

1.° Ejercer con celo y exactitud todas las funcionen 
que el Maestro delegue en él. 

2.° Cumplir cuantas órdenes le comunique para le 
mejor instrucción de los acogidos. 

5.° Auxiliar al Maestro, principalmente en la sección 
de solfeo. 

4.° Allanar las dificultades que los alumnos encuentren 
durante el estudio. 

5.° Vigilar para que éstos no se distraigan en las 
horas destinadas al mismo, ni destruyan ni deterioren los 
instrumentos y efectos que a tal objeto les hayan sido entre 
gados. 

6.° Dirigir una parte de la Banda cuando ésta hay i 
de dividirse por tener que asistir simultáneamente a dos 
puntos distintos. 

Art. 94. Los acogidos que se destinen al estudio de la 
música, tendrán la robustez y condiciones físicas necesí -
rias al efecto, para lo cual serán previamente reconocidos 
por el Director facultativo de la Casa. 

Art. 95. No podrá obligarse a ningún acogido a que 
ingrese en la Academia de música contra su voluntad; peí o 
una vez ingresado, no podrá dejar de pertenecer a ella hasm 
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cumplidos veinte anos de edad, a no ser por ineptitud 
manifiesta o por falta de salud. 

Art. 96. Los asilados que tengan padre o madre cono
cidos, no serán destinados a la enseñanza de la música 
sin que previamente se obliguen éstos a no sacarlos del 
Establecimiento hasta que tengan veinte años de edad; y si 
ios sacaren antes, perderán los acogidos los fondos que 
uvieren en su cuenta corriente, los cuales quedarán a 
beneficio del Establecimiento. 

Art. 97. La Academia y Banda de música se compon
drá exclusivamente de asilados que tendrán las categorías 
siguientes: Músicos primeros, Músicos segundos, Musi
os terceros y educandos. Los Músicos primeros usarán 
:omo distintivo un galón dorado en la manga. 

Art. 98. Habrá el número de educandos que se con
sideren necesarios para cubrir las bajas que ocurran en 
¡a Banda, los cuales se dedicarán al estudio del solfeo 
y al aprendizaje del instrumento que después hayan de 
:,!sar. 

Art. 99. El ingreso en la Banda se hará por la clase de 
músicos terceros, e irán ascendiendo en categoría con 
arreglo a los méritos y adelantos de cada uno a propuesta 
del Maestro y por resolución del Diputado-Delegado. 

Art. 100. Todos los asilados pertenecientes a la Aca
demia y Banda de música, concurrirán a las clases dia-
iamente por espacio de dos horas. 

Art. 101. Los músicos pertenecientes a la Banda, ten-
irán participación en las utilidades que obtengan por el 
ejercicio de su arte en la forma y proporciones que se de-
erminan en el artículo correspondiente. 

Art. 102. Los alumnos de la Banda usarán en los ac
tos oficiales un uniforme especial elegido por la Comisión 
provincial de la Diputación. 

Art. 105. El primer uniforme de los alumnos de la Ban
da será costeado de los fondos provinciales, pero su con-
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scrvación o renovación en su caso será de cargo de Io& 
propios alumnos. 

Al abandonar el Establecimiento se les entregarán lo¿ 
uniformes que hayan costeado de su propio peculio, des 
pues de quitados los escudos o insignias de la Casa. 

El Director usará levita y gorra con las insignias de la 
Casa en los actos oficiales. 

Art. 104. El precio que se hubiera estipulado por los 
servicios de la Banda, se distribuirá mensualmente en la 
siguiente forma: 

10 por 100 para el Director; 50 por 100 para gratificar a 
los músicos, y 40 por 100 para fondos provinciales, en 
compensación de los gastos que ocasione el sostenimien
to de la Banda. 

Art. 105. La gratificación a los músicos se repartirá 
proporcionalmente con arreglo a las categorías, dando un J 
y media parte a los de tercera, dos a los de segunda, des 
y media a los de primera y tres al Ayudante. 

Art. 106. Practicada la liquidación mensual de las utili
dades de la Banda, se entregará el 10 por 100 al Director; 
la que corresponda a cada músico, se pondrá en la Caía 
de Ahorros, abriendo para ello una libreta a cada uno y 1 
resto se ingresará en la Caja de fondos provinciales. 

De las gratificaciones de cada año que por este con
cepto perciban los acogidos, podrá entregárseles en mano 
un 10 por 100 entre las fiestas de Semana Santa y Ferias 
de Septiembre. 

Art. 107. Al abandonar definitivamente el Estableci
miento los asilados pertenecientes a la Banda, se les 
entregarán sus libretas de la Caja de Ahorros, si han 
cumplido con lo prescripto en este Reglamento, para que 
ellos dispongan de los fondos que les hayan correspondido. 

Art. 108. Todo asilado músico que faltase a las obli
gaciones y deberes generales del Establecimiento, aun 
cuando cumpla con los de la Academia, podrá ser expul-
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sado de ésta, y entonces perderá el fondo que tenga en su 
libreta. 

Art. 109. La Banda de música no saldrá del Estableci
miento para funciones y actos públicos sin permiso del 
Director del mismo. 

Art. 110. Cuando la Banda de música salga del Asilo 
irá bajo las órdenes del Profesor, quien la dirigirá con 
obligación de tocar algún instrumento si fuere necesario, 
evitará las faltas de urbanidad, compostura y disciplina y 
corregirá prudencialmente las que cometan los Músicos, 
dando cuenta al Director. 

Art. 111. La Banda de música sólo asistirá gratuita
mente a los actos oficiales en que la Diputación intervenga, 
dentro o fuera del Establecimiento. 

Art. 112. En el mes de Junio de cada año se celebrarán 
exámanes de todas las enseñanzas de música, bajo la presi
dencia del Diputado-Delegado y del personal idóneo'de que 
éste quiera asesorarse, otorgándose algún premio a los asi
lados que por su comportamiento y aplicación lo merezcan. 

CAPÍTULO XIV 
BIBLIOTECA 

Art. 115. La Biblioteca de Hospicio estará instalada en 
un local asequible de la planta baja y se compondrá de las 
obras que se vayan adquiriendo, bien por compra directa, 
o bien por donativos que se hagan. 

Art. 114. Estará encargado y será responsable de ella 
el Celador más antiguo, el cual tendrá en su poder las Ha-
ves del local y las de los armarios en donde se guardarán 
ios libros cuando no se esté haciendo uso de ellos. 

Art. 115. El encargado de la Biblioteca tendrá un índi
ce completo de las obras que la constituyan y en él hará 
;as anotaciones correspondientes de las nuevamente ad
quiridas. 
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Art. 116. En la adquisición de libros se dará preferen
cia a las obras que traten de materias propias de los ofi
cios y estudios del Establecimiento y se hallen al alcance 
de los asilados y de divulgación de enseñanzas morales. 

Art. 117. Para la admisión de toda obra nueva, prece
derá necesariamente la autorización del Director, del Ca
pellán y de los Maestros. 

Art. 118. La Biblioteca estará abierta para los asilados 
en las horas de recreo-de los días laborables y en las que 
el Director designe de los días de vacación y festivos. 

Art. 119. No podrá sacarse ninguna obra del local de 
la Biblioteca. 

Dentro de ella, el encargado facilitará a cada acogido la 
que éste desee y aún le aconsejará respecto a la elección, 
cuidando de recogerla una vez terminada la lectura. 

Si del departamento de acogidos fuera solicitado algún 
libro, se entregará a una Hermana mediante recibo, que 
será responsable de su custodia y devolución. 

CAPÍTULO XV 
DE LOS T A L L E R E S 

Art. 120. Los talleres de enseñanza para los asilados 
sostenidos por la Diputación serán: los de imprenta, car
pintería, albañilería, zapatería, sastrería, Tejedores, pana
dería y otros que pudieran establecerse. 

Estos talleres pueden ser ampliados, suprimidos o sus
tituidos por la Diputación y en todos ellos la enseñanza 
será técnica y práctica. 

Art. 121. Al frente de cada taller habrá un maestro 
nombrado en forma reglamentaria. 

Los Maestros de taller, entrarán en el suyo respectivo 
a la hora establecida y no saldrán de él durante el tiempo 
de trabajo, a no ser por causa justificada- y con conoci
miento del Director. 
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Art. 122. Para el pase de los acogidos a taller será pre
ciso que además de contar con la edad de 14 años cum
plidos, o la que en su caso se halle determinada por dis
posiciones superiores, emitan informe favorable por escrito 
el Maestro de la Escuela y el Médico del Establecimiento. 
En el informe del Maestro se hará constar el grado de ins
trucción del asilado, y en el del Médico se hará mención de 
la complexión física y desarrollo corporal; expresando uno 
y otro los oficios a cuyo aprendizaje puede ser destinado 
el acogido, según sus condiciones. 

En todo caso se procurará conciliar la voluntad, afición 
y aptitud de los acogidos con las indicaciones del Maestro 
y del Médico y con las necesidades de personal que se 
sientan en los talleres. 

Art. 125. Los acogidos adscritos a cada taller, se divi
dirán en tres grupos o secciones por razón del tiempo que 
lleven de oficio y de sus adelantos y conducta, contando 
con que los del primero no pasarán al inmediato hasta 
cumplir dos años de aprendizaje. 

La clasificación de los grupos segundo y tercero se hará 
por los Maestros, de acuerdo con el Director en 1.° de Enero 
y 1.° de Julio de cada año, excepto cuando se produzcan 
bajas, que podrán ser cubiertas desde luego por los acogi
dos del grupo inferior, si reúnen las debidas condiciones. 

Art. 124. Los asilados devengarán las siguientes gra
tificaciones trimestrales: los del primer grupo, diez pese
tas; los del segundo, veinticinco; los del tercer grupo, 
cuarenta y cinco. Los del primer grupo no empezarán a 
devengar gratificaciones hasta que se hagan dignos de 
ello por su aplicación y buena conducta. 

Art. 125. Las cantidades devengadas en concepto de 
gratificaciones se impondrán en la Caja de Ahorros a fa
vor de los respectivos acogidos; y de las de cada año, po
drá entregárseles en mano un 10 por 100 entre las fiestas 
de Navidad y ferias de Septiembre. 
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Art. 126. Tanto la Diputación como sus dependencias 
se valdrán precisamente de los talleres del Hospicio para 
los trabajos peculiares de éstos que fueren necesarios, a 
no impedirlo algún precepto legal ó la falta de elementos 
en los respectivos talleres para la realización de la obra. 
Sólo cuando queden cumplidas las atenciones de los Es
tablecimientos y de la Diputación, podrán los talleres reali
zar obras para particulares, siempre con conocimiento y 
autorización del Director, que intervendrá en las contratas 
y ajustes. 

Si ese caso llega, se entregará el 20 por 100 del benefi
cio líquido que resulte al Maestro del taller; el 30 por 100 
se repartirá entre los asilados que hayan trabajado en pro
porción con su aptitud, y el 50 restante quedará a benefi
cio de la Caja provincial. 

Art. 127. Al encargarse el Maestro del taller que ha de 
dirigir, lo recibirá por inventario que firmará y obrará en 
la Dirección y será rectificado en cada semestre. 

Art. 128. Siempre que en un taller se necesiten prime
ras materias, el Maestro lo pondrá en conocimiento del 
Director, quien le facilitará un vale para el almacén, previo 
el asiento en el libro correspondiente de las primeras ma
terias solicitadas y comprendidas en el vale. 

Art. 129. Los Maestros de los talleres llevarán con toda 
escrupulosidad los libros siguientes: uno* de matrícula de 
los asilados que concurran a las talleres en el que se ex
presará el nombre y apellidos del alumno, edad, fecha de 
su ingreso en el taller, premios y castigos que recibiere y 
adelantos que realice, con expresión también de las fechas; 
otro de trabajos ejecutados en el que con la mayor claridad 
consignará la fecha de la recepción de la primera materie 
en el taller, valor, clase y número de efectos con ella con
feccionados, de cuyo libro rendirán mensualmente cuente 
detallada al Director de las primeras materias recibidas y 
efectos confeccionados con ellas, con más las existencias 
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en el taller para el mes siguiente, y otro libro en el que se 
consignará día por día la asistencia de los acogidos con 
expresión del grupo a que pertenecen y labor que cada uno 
ha realizado para los efectos del devengo de gratifica
ciones. 

Art. 150. El Maestro, con relación a los asientos del 
libro correspondiente, formará mensualmente y entregará 
al Director una relación de los acogidos de su taller que 
tengan derecho a gratificación, haciendo constar los días 
de trabajo, la gratificación que les corresponde y la aplica
ción y aprovechamiento de cada uno. 

Art. 151. Con dulzura y paciencia se harán entender 
los Maestros de sus aprendices y no les consentirán jamás 
estar ociosos ni usar modales ni palabras indecorosas, 
inculcándoles la humildad, obediencia y respeto a sus su
periores. 

Art. 152. Confeccionados los efectos en los talleres los 
pondrán a disposición del Director, quien, previo el asien
to en el libro correspondiente, expedirá un vale para el in
greso de aquéllos en el almacén y los recibirá la Hija de 
la Caridad encargada del mismo, quien a su vez hará los 
asientos en el libro al efecto. 

Art. 155. Los Maestros corregirán las faltas de sus 
discípulos con reprensiones, y en caso de gravedad darán 
parte inmediatamente al Director. 

Art. 154. La adquisición de herramientas, útiles y pri
meras materias de los talleres las hará el Director asesora
do por los Maestros, lo mismo que el presupuesto de los 
mismos. 

Art. 155. El cargo de Maestro de taller es incompatible 
con el ejercicio de las mismas industrias en sus casas, ya 
por sí mismos o ya por medio de operarios. En caso de 
contravención serán destituidos del cargo. 

Art. 156. Las horas de trabajo en los talleres se fijarán 
por el Director con la conformidad del Diputado-Delegado, 
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asimilándolas, en lo posible, a la costumbre establecida en 
la población para las industrias análogas. 

Art. 157. Por ningún motivo tomarán a su cargo los 
Maestros de taller la construcción de efectos para fuera del 
Establecimiento, ni recibirán su valor sin orden expresa y 
por escrito del Director, al cual corresponde hacer los 
ajustes y recaudar los productos. 

Art. 138. Se procurará construir el mayor número po
sible de efectos, aunque por el momento no sean necesa
rios en el Establecimiento, con el fin de que en el almacén 
existan depósitos de efectos elaborados para atender a las 
eventualidades. 

Art. 139. El Director del Hospicio será Jefe inmediato 
de los Maestros de talleres, sin perjuicio de las relaciones 
que dada la organización del Asilo, tengan con la admi
nistración del mismo. 

Art. 140. El Director llevará la representación de los 
Maestros en toda gestión con la administración provincial 
y con el público; inspeccionará diariamente el estado de 
los mismos, cuidando de que se cumplan las disposiciones 
que a ellos atañen; resolverá todo incidente imprevisto que 
no admita dilación, y hará saber a la Diputación aquellos 
que por su gravedad e importancia entienda que debe co
municar, dando cuenta siempre de las resoluciones que 
adopte. 

Art. 141. Intervendrá además el Director en la clasifi
cación por grupos de los asilados de cada taller y como 
consecuencia en la gratificación fijada a cada uno; cuidará 
de que se impongan las respectivas cantidades en la Caja 
de Ahorros, y mensualmeníe pasará a la Diputación con su 
informe la relación que cada Maestro le habrá entregado, 
y propondrá aquellas medidas o reformas que crea nece
sarias a la marcha ordenada y prosperidad de los talleres. 

Art. 142. El Diputado-Delegado girará una visita cada 
tres meses a todos los talleres. 
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Art. 145. A continuación de los exámenes de los aco
gidos que asistan a las Escuelas, se celebrarán todos los 
años exámenes de los destinados a los diferentes talleres, 
bajo la presidencia del Diputado-Delegado, con asistencia 
del Director, asesorados de personas competentes para 
comprobar los adelantos y estado general de instrucción 
de los alumnos. 

Art. 144. Ninguno de los asilados adscritos a taller ten
drá fuera de él cargo alguno que le impida asistir al traba
jo durante las horas que aquél se encuentre abierto. 

Art. 145. Si algún industrial de los que satisfagan ma
yor cuota por contribución en la localidad pretendiera para 
su taller algún asilado, se accederá a ello, siendo de los 
que lleven por lo menos dos años en el suyo respectivo, 
previo convenio de las condiciones económicas, destinán
dose el 50 por 100 de lo que gane el hospiciano a formarle 
un caudal en la Caja de Ahorros, el 10 por 100 se le entre
gará a él para que disponga libremente, y el 40 por 100 
restante, ingresará en la Caja provincial como compensa
ción a los gastos. -

Estos asilados pernoctarán en el Establecimiento y pa
sarán en él los días festivos. 

Art. 146. Podrán destinarse algunos asilados al apren
dizaje de oficios útiles distintos de los instalados en el 
Hospicio, sin que esto produzca gasto alguno en la Casa 
fuera del presupuesto, pero en estos casos ha de preceder 
acuerdo de la Diputación. 

Art. 147. Los asilados que se destinen al taller de la 
Imprenta necesitan haber adquirido los conocimientos de 
la enseñanza elemental, principalmente la lectura, la Gra
mática, con especialidad la ortografía, y nociones de Geo
metría, sin perjuicio de ampliar estos conocimientos en la 
Escuela nocturna. 

De la enseñanza, tanto teórica como práctica, está en
cargado el Regente de la Imprenta, auxiliado por los demás 



40 

operarios del taller, y en lo que creyere conveniente, por los 
asilados adscritos al mismo, que tengan aptitud para ello. 

Art. 148. El taller de la Imprenta se divide, para los 
efectos de la enseñanza, en tres secciones: la de cajistas, la 
de maquinistas y la de encuadernadores; pero las tres de
ben ser motivo de aprendizaje para todos los adscritos a él. 

Art. 149. Los asilados de los talleres de carpintería y 
telares, adquirirán en la Escuela nocturna nociones de 
Geometría y Dibujo lineal y de adorno; los de los demás 
talleres Geometría y Dibujo lineal. 

CAPÍTULO XVI 
DEL PORTERO 

Art. 150. Habrá un Portero con habitación dentro del 
Establecimiento, que sepa leer y escribir y sea de buenas 
costumbres. 

Art. 151. El Portero usará como distintivo galón do
rado en la gorra con las iniciales de la Casa, y en la 
bocamanga de la chaqueta o gabán. 

Art. 152. Permanecerá constantemente en la Portería 
de donde no se ausentará sin licencia del Director; vigilará 
la entrada principal y tocará la campana para los actos 
que se le ordenen. 

Por vía de descanso tendrá libre la tarde del lunes, re
emplazándole el Ordenanza. 

Art. 155. Tendrá en su poder las llaves durante el día 
y estará a su cuidado abrir y cerrar las puertas del Esta
blecimiento que comuniquen con el exterior. 

Las llaves serán depositadas durante la noche en poder 
del Director. 

Art. 154. Prohibirá la entrada a toda persona extraña, 
sin objeto determinado, o sin previo permiso del Director. 

Cuando se presente en el Establecimiento alguna Auto
ridad, pasará aviso inmediato al Director. • 
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Art. 155. No permitirá que se entre para los asilados 
objeto alguno sin autorización del Director, excepto los 
obsequios inofensivos de sus familias o interesados que les 
lleven los domingos, siempre que no sean vinos, licores, 
ni substancias nocivas. 

Arí. 156. Prohibirá la salida de todo acogido que no se 
halle competentemente autorizado para ello. 

Art. 157. No consentirá que los asilados ni persona 
alguna extraiga del Hospicio artículos o efectos pertene
cientes al mismo, a no ser con la autorización superior. 

Art. 158. Guardará con el público toda clase de consi
deraciones, contestando cortesmente a las preguntas que 
le fueren dirigidas y pondrá en conocimiento del Director 
los hechos que por razón de su cargo observe y conceptúe 
dignos de ser conocidos de aquél. 

CAPÍTULO XVII 
DE LOS C E L A D O R E S 

Art. 159. Habrá en el Establecimiento tres Celadores 
mayores de 23 años y menores de 45, con alguna instruc
ción y de conducía intachable. 

Art. 160. Usarán como distiníivo un galón dorado en la 
gorra y oíro en la bocamanga del gabán o chaqueta y las 
iniciales de la Casa en la primera. 

Art. 161. Sus obligaciones serán todas las relafivas al 
servicio del Esíablecimienío y vigilancia de los varones 
acogidos, y muy principalmeníe las siguientes: 

1.° Asistir a todos los actos de comunidad de los varo
nes, tales como el Refectorio, Capilla, paseo, etc., y velar 
en ellos por el orden y compostura. 

2.° Vigilar constaníemente la conducta de los asilados, 
evitar riñas, ruidos y conversaciones inconvenientes, dan
do cuenta al Director de cuantas falías de alguna eníidad 
cometieran aquéllos. 
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3.° Hallarse constantemente entre los asilados cuando 
estuviesen entregados a sus juegos y diversiones y corre
gir en el acto las faltas que cometan. 

4.° Cuidar dé que los acogidos asistan con puntua
lidad a las escuelas y talleres, para lo cual les acompaña
rán hasta que todos hayan entrado en aquellos locales. 

5.° Dos días a la semana pasarán a todos los acogidos 
una revista de inspección y policía y darán cuenta de ella 
al Director para que pueda ordenar lo necesario y corregir 
las faltas que notaren. 

6.° Prestarán los servicios de la oficina del Estableci
miento que se les encomienden. 

7.° Permanecerán constantemente en el Establecimien
to y no se ausentarán de él sin licencia escrita del Director 
o del Diputado-Delegado, quienes se comunicarán mutua
mente las licencias que concedan. 

8.° Guardarán una conducta irreprensible, usarán con 
los acogidos el consejo y la persuasión antes de corregir 
sus faltas, cumplirán fielmente las órdenes que reciban para 
el buen servicio de la Casa y darán ejemplo de disciplina 
evitándola murmuración sobre sus Superiores y procurarán 
granjearse el respeto y la consideración de los acogidos. 

9.° Harán cumplir a los asilados los castigos que les 
impongan los Superiores cuando éstos se lo comuniquen. 

Art. 162. Cada Celador se encargará*especialmente de 
uno de los tres grupos en que se dividirán los acogidos 
varones, llevará un libro con los nombres, apellidos y eda
des, faltas que cometan y alteraciones por altas y bajas de 
los comprendidos en su grupo, 

Art. 163. Cada Celador dormirá en la sala correspon 
diente a los asilados pertenecientes al grupo de que esté 
encargado y todas las mañanas hará que se laven y aseen 
los acogidos. 

Art. 164. El Celador más antiguo se encargará de la 
pequeña Biblioteca del Establecimiento. 
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Art. 165. Dos asilados de los más aventajados y de 
mejor conducía sustituirán a los Celadores en ausencias y 
enfermedades, usando en estos casos como distintivo un 
galón morado en la gorra y bocamanga de la chaqueta. 

Los servicios que por este concepto presten serán re
compensados con arreglo a su importancia a juicio del Di
putado-Delegado y Director. 

CAPÍTULO XVIII 
DEL VIGILANTE NOCTURNO 

Art. 166. En el departamento de varones habrá, un Vi 
gilante nocturno, que usará el mismo distintivo que los 
Celadores, siendo mayor de 30 años y menor de 45, con 
alguna instrucción y de conducta intachable. 

Art. 167. Serán obligaciones suyas: 
1.a Permanecer en el dormitorio de los asilados en las 

horas dedicadas al reposo, no dando por terminado el ser
vicio hasta que aquéllos hayan salido del mismo. 

2. a Cuidar de la conservación del orden en los dormi
torios, sin que por esto cese la obligación de los Celado
res en estos departamentos. 

5. a Avisar a los asilados que lo necesiten para evacuar 
alguna necesidad, cuidando de que vayan vestidos y cal
zados. 

4.a Cuidar de que las puertas y ventanas de los dormi
tarlos se hallen cerradas y evitar que los asilados duerman 
destapados. 

5. a Vigilar los patios principal y de asilados. 
6.a Poner en conocimiento del Director las faltas que 

observe en la conducta moral e higiénica de los asilados 
y las que se refieran a la limpieza de dormitorios y camas. 

Art. 168. En ausencia, vacante o enfermedad será sus
tituido por el Celador más moderno, quien no prestará ser
vicio de día. 
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C A P I T U L O XIX 
DEL ORDENANZA 

Art. 169. Habrá en el Hospicio un Ordenanza mayor 
de 25 y menor de 60 años que sepa leer y escribir y sea de 
buena conducía. Usará como distintivo un galón dorado y 
las iniciales en la gorra. 

Las obligaciones del Ordenanza son: 
1.a Ir al Registro civil a dar cuenta de todos los naci

mientos y defunciones que ocurran en la Casa. 
2.a Salir a todos los recados que el Director, la Supe 

riora o el Capellán le ordenen. 
3.a Llevar el correo y la correspondencia a su destino, 
4.a Hacer cuantos encargos le hagan sus Superiores 

para el servicio del Establecimiento. 
5.a Acompañar a los asilados que salgan de la Casa er 

algún caso especial, si así lo ordenase el Director. 
6.a Sustituir al Portero cuando a éste le toque de des

canso. 

CAPÍTULO XX 
DEL DIPUTADO-DELEGADO 

Art. 170. La Diputación provincial etegirá en una de 
sus primeras sesiones, en la renovación trienal un Diputa 
do-Delegado y un sustituto para el Establecimiento, que 
tendrán a su cargo la inmediata inspección de todos los 
servicios del mismo durante los tres años. 

Art. 171. Serán atribuciones del Delegado corregir en 
el acto cualquiera falta u omisión que observe ya en el 
suministro de víveres y artículos, ya en los empleados y 
dependientes del Hospicio; proponer las reformas que con
sidere necesarias y conceder licencia a los empleados y 
dependientes por un tiempo máximo de ocho días. 
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Tendrá, además, lodas las atribuciones especiales que 
por diferentes artículos del Reglamento se le confieren. 

Art. 172. Las faltas u omisiones leves en el suministro 
de artículos y víveres, las castigará con apercibimiento, y 
las graves, las pondrá en conocimiento de la Corporación 
proponiendo lo que estime más procedente. También pon
drá en conocimiento de la Corporación los apercibimientos 
que imponga a los abastecedores para tomar nota de ellos 
en el expediente respectivo, así como de cualquiera reso
lución que adopte. 

Art. 175. Las faltas cometidas por los empleados y 
dependientes del Establecimiento serán corregidas en la 
forma que determina el Reglamento general de Empleados 
de la Diputación provincial. Las facultades concedidas en 
el mismo al Presidente deberá ostentarlas, por delegación 
de éste, el Diputado-Delegado dando cuenta de ello al 
Presidente. 

CAPÍTULO XXI 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

Art. 174. Los empleados del Establecimiento serán 
nombrados de conformidad con lo que dispone el Estatuto 
provincial, el Reglamento de Funcionarios y Subalternos 
provinciales de 2 de Noviembre de 1925 y el vigente Regla
mento de Funcionarios y Subalternos provinciales, disfru
tando de los sueldos que, respectivamente, tengan asigna
dos en los presupuestos. 

Art. 175. Desde el momento que un empleado tome 
posesión de su cargo quedará obligado a lo preceptuado 
en las disposiciones a que hace referencia el artículo ante
rior y las que se dicten en este Reglamento de régimen 
interior. 

Art. 176. Habrá un Almacén a cargo de la Hija de la 
Caridad que designe la Superiora, en el cual entrarán 
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iodos los efectos que se adquieran y los que se confec
cionen en el Establecimiento. 

Art. 177. Los talleres se surtirán, por regla general, de 
primeras materias conservadas en el Almacén y en el mismo 
entregarán todos los efectos construidos. 

Art. 178. Mensualmente rendirán los Maestros de los 
talleres una cuenta de materias existentes en su taller, de 
los invertidos en la elaboración y de los efectos cons
truidos. Estas cuentas serán debidamente conservadas en 
la Dirección y cada semestre se formará con ellas una 
cuenta general que será remitida a la Diputación para su 
censura y aprobación. 

Art. 179. Del Almacén se proveerá de prendas a los aco
gidos hasta completar el equipo de cada uno, cuidando de 
fijar en aquéllas el número del individuo a quien se destinan. 

Art. 180. Cuando un acogido salga definitivamente del 
Establecimiento y no lleve consigo todo el equipo, se vol
verán al Almacén las prendas sobrantes debidamente re
paradas y desinfectadas, para entregarlas a otro acogido, 
y de estas prendas se llevará cuenta separada. 

Art. 181. El Director intervendrá el movimiento de 
prendas, de materiales y demás efectos del Almacén por 
medio de los libros y registros que abrirá con este objeto. 

Art. 182. Los créditos destinados a envolturas para los 
expósitos, se invertirán al principio de cada ejercicio, se 
construirán las envolturas completas, se depositarán en el 
Almacén y se entregarán a la Inclusa por grupos de 20. 

Art. 185. En cada filiación de los acogidos se abrirá 
una cuenta de prendas que se le destinen, las cuales deben 
estar conformes con la cuenta que llevará la encargada 
del ropero. 

Art. 184. Fuera de los casos en que haya de proveerse 
de equipo al acogido que ingrese, no se sacará del Alma
cén ninguna prenda de vestir sin que previamente se haya 
dado otra de baja mediante orden escrita del Director. 
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Art. 185. No se admitirán bajas en las cuentas ni en los 
inventarios, si no es por alguna de las causas siguientes: 

1.a Por estar deteriorados los efectos y haberse acor
dado su baja. 

2. a Por inutilidad especial de algún equipo. 
3. a Por la salida de algún acogido. 
4.a Por pérdida. 
Art. 186. Todas las bajas de efectos serán acordadas 

por escrito por el Director, cuyos mandamientos servirán 
de comprobantes en las cuentas mensuales. 

Art. 187. El Diputado-Delegado y el Director acordarán 
lo que creyeren conveniente respecto de las prendas dadas 
de baja por inútiles. 

Art. 188. En los quince primeros días del año remi
tirá el Director a la Diputación o Comisión provincial y de 
conformidad con el Diputado-Delegado, una nota de los 
efectos que deben adquirirse por subasta según el presu
puesto, así como de las primeras materias que calcule ne
cesiten los talleres en el mismo año. 

Art. 189. La contabilidad del Establecimiento se llevará 
por la Intervención de fondos provinciales, y tanto los in
gresos como los pagos, se realizarán en la Depositaría 
provincial. 

Art. 190. El Director, de acuerdo con el Diputado-De
legado, formará el proyecto de presupuesto de gastos e 
ingresos del Establecimiento con sujeción a los modelos 
y en las épocas que determinen las disposiciones genera
les que rijan para la contabilidad provincial. 

Art. 191. Tan pronto como la Dirección del Estableci
miento reciba la orden autorizando la ejecución del presu
puesto, se abrirá el Libro-presupuesto que se cita en el 
artículo 26, destinado a llevar cuenta a cada una de las par
tidas aprobadas para gastos del Establecimiento, ponien
do a la cabeza de cada cuenta el crédito o créditos conce
didos y anotando a continuación las cantidades de que se 
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dispone, todo con el fin de que no se gaste mayor canti
dad que la autorizada. 

Art. 192. El Director ordenará la ejecución de los ser
vicios que causen gastos, expidiendo al efecto Vales en los 
que se exprese el objeto que se adquiere, la obra que se ha 
de ejecutar y el importe del objeto. Estos vales, que servirán 
de justificantes a las cuentas, se inutilizarán en el acto de 
presentar los interesados las facturas o cuentas respec
tivas, después de prestada la conformidad por el Di
rector. 

Art. 195. En todas las cuentas de gastos consignará el 
Director su conformidad, cuando así proceda, como prueba 
de que está ejecutado el servicio, sin cuyo requisito no se 
hará el pago por la Contabilidad provincial. 

Art. 194. Las cuentas de ingresos por renías y censos 
las llevará la Intervención de fondos provinciales. 

Los ingresos eventuales, donativos y demás cantidades 
que se recauden en el Establecimiento, los recibirá el. Di
rector e ingresará inmediatamente en la Caja provincial. 

Art. 195. Para los gastos de oficina y para alguno de 
los servicios que sea indispensable pagar en el Estableci
miento, se autorizará al Director para reclamar de la De 
positaría provincial el anticipo de una cantidad prudencial, 
de acuerdo con el Diputado-Delegado, de la cual dará 
cuenta justificada en el plazo máximo de tres meses. 

Art. 196. El Director cuidará de tener concertados, por 
los medios que sean más beneficiosos a la provincia, los 
servicios no contratados por subasta pública, poniéndose 
previamente de acuerdo con el Diputado-Delegado. 

Art. 197. Cuando el Director haga alguna compra en e! 
mercado por la cual haya necesidad de satisfacer inmedia 
tamente su importe, se expedirá un documento en el que 
conste el pormenor de la adquisición, la persona acreedo 
ra, el importe de la compra y la fecha en que se realiza le 
operación, cuyo documento, autorizado con el visto buenc 
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del Diputado-Delegado, se entregará al interesado a fin 
de que la Contabilidad provincial pueda satisfacerlo en 
el acto. 

Art. 198. El pago de honorarios de las amas externas 
se verificará por la Contabilidad provincial sin intervención 
del Establecimiento. Cuando de los certificados que deben 
presentar las amas externas aparezca que ha fallecido 
algún expósito o acogido, se dará cuenta por la Interven
ción de fondos provinciales al Director, para que ordene 
las anotaciones oportunas en los libros correspondientes. 

CAPÍTULO XXII 
DEL ALMACÉN Y DE LOS ROPEROS 

Art. 199. Habrá en el Hospicio un solo Almacén para 
la conservación de primeras materias para los talleres y 
para los efectos confeccionados, con la división propia de 
estos dos ramos. 

Art. 200. El Almacén estará a cargo de la Hija de la 
Caridad que designe la Superiora y las obligaciones de 
aquélla serán: 

1 . a Llevar los libros necesarios de entradas y salidas 
de primeras materias y de efectos confeccionados. 

2. a Conservar debidamente todos los efectos que exis
tan en el Almacén. 

3. a No dar ingreso ni salida del Almacén a efecto 
alguno sin orden escrita del Director. 

Art. 201. De tres en tres meses se confrontarán los 
Mbros de la Dirección con los que lleve el Almacén, se 
nará la comprobación y liquidación de cuentas y se pondrá 
ia conformidad del Director. 

Art. 202. Todas las órdenes por escrito de entrada y 
salida de efectos se conservarán por la Hija de la Caridad 
para justificante de sus cuentas en todo tiempo. 

Art. 203. Habrá dos roperos en el Establecimiento: uno 
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destinado para las prendas de uso diario de los varones y 
el otro para el de las hembras. El primero estará al cargo 
del Celador más moderno y el último al de la Hija de lo 
Caridad que designe la Superiora. 

Art. 204. Uno y otro encargado rendirán cuenta men 
sual del número de prendas existentes en el mes anterior, 
bajas acordadas e ingresos efectuados durante el mes últi 
mo y existencia para el siguiente, con las observaciones 
oportunas y ese documento, que servirá de cuenta para el 
mes siguiente, lo tendrán de manifiesto a fin de que con él 
pueda hacerse la inspección cuando se crea oportuno. 

Art. 205. A estas cuentas se acompañarán todas las 
órdenes de baja de prendas que se hubieren dado durante 
el mes. 

Art. 206. Los encargados de los roperos procurarán 
conservar debidamente las ropas y hacer lo necesario para 
que sean compuestas en el caso de algún deterioro. 

Art. 207. Al fallecimiento de algún acogido, limpiarán 
y desinfectarán las ropas, procurando se hagan en ellas los 
reparos necesarios para conservarlas en buen uso y las 
pongan a disposición del Director para que dé la orden de 
ingreso en el Almacén. Lo mismo se hará en los casos 
en que por haber salido un acogido dejare parte de su 
equipo. 

CAPÍTULO XXIII 
DE LAS E N F E R M E R A S 

Art. 208. Se destinarán en el Establecimiento los locales 
necesarios para enfermerías, estableciendo en ellas la de
bida separación de sexos y edades y de enfermedades in
fecciosas o contagiosas. 

Art. 209. Las enfermerías se dividirán en dos secciones, 
de niños y niñas, estando cada una a cargo de un Médico 
nombrado por la Comisión provincial. 

Art. 210. En los locales que ocupen las enfermerías se 
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observarán escrupulosamente todas las prescripciones fa
cultativas. 

Art. 211. La colección de instrumentos de cirugía se 
hallará debidamente colocada en un local apropiado y a 
cargo del Practicante a quien le será entregado bajo inven
tario que se rectificará anualmente. 

Art. 212. El Practicante entregará a los Facultativos 
los instrumentos que le pidan para hacer uso de ellos en 
los enfermos de la Casa, recogiéndoles después que ter
minen, limpiándoles y volviendo a colocarles en su sitio. 

Art. 213. Las camas de los enfermos constarán de un 
catre de hierro, jergón de muelles, dos colchones, dos 
sábanas, dos mantas, una almohada y un cubrecama. 

CAPÍTULO XXIV 
DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL ESTABLECIMIENTO 

Art. 214. Cada sala dormitorio estará a cargo de uno 
de los Celadores para que atienda cada uno al orden que 
en ellas deben guardar su grupo de acogidos, a la conser
vación de los enseres y al aseo y limpieza de los locales. 

Art. 215. La cama de cada uno de los Celadores estará 
situada en el punto conveniente del dormitorio para desde 
ella vigilar todas las camas de los asilados de su grupo. 

Art. 216. Los Celadores acompañarán a los acogidos 
a sus dormitorios y no se acostarán hasta tanto que todos 
aquéllos estén ya acostados y descansando. 

Art. 217. Al entrar los asilados varones en el Refecto
rio serán acompañados por los Celadores para que hagan 
guardar el orden y compostura necesarios y corregir las 
faltas que se cometan, permaneciendo en él todo el tiempo 
que dure la comida. 

Art. 218. Colocados los asilados en sus respectivos 
sitios del Refectorio y puestos en pie, rezarán con una de 
las Hijas de la Caridad la oración acostumbrada y termi-
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nará la comida con una oración de gracias que dirá la 
misma Hermana. 

Art. 219. Se hallará a cargo de las Hijas de la Caridad 
todo lo que haga relación a la confección y distribución de 
las comidas, limpieza de los locales y conservación de 
enseres. 

Art. 220. El cuidado del orden y compostura en las 
salas, dormitorios y refectorios de las hembras estará tam
bién a cargo de las Hermanas de la Caridad. 

Art. 221. Además de los locales necesarios para el aseo 
y limpieza diaria de los acogidos, habrá en el Establecimien
to uno destinado para la estufa de desinfección donde se lle
varán y se desinfectarán todas las ropas y efectos que usen 
o hayan usado los enfermos infecciosos y contagiosos. 

Art. 222. Habrá en el Hospicio un depósito para los 
cadáveres, donde permanecerán éstos desde la defunción 
hasta el momento de ser trasladados al sepelio. La llave 
del depósito la tendrá una Hermana de la Caridad, y del 
cuidado, limpieza y desinfección del mismo estarán encar
gados el enfermero y la enfermera. 

Art. 223. No se permitirá que ingrese ningún cadáver 
en el depósito si no está debidamente amortajado y provis
to de una papeleta que indique el día y la hora de su falle
cimiento. 

Art. 224. Habrá en el Establecimiento "un local destina
do a Gimnasio higiénico, donde acudirán diariamente to
dos los asilados que a juicio de los Facultativos necesiten 
ese medio de desarrollo físico. 

De él se encargará el profesor de Gimnasia, nombrado 
por la Comisión provincial, en su defecto el Maestro auxi
liar de la Escuela de niños, asesorado por el Médico para 
la forma y ejercicios más convenientes. 

Las horas que en cada época hayan de dedicarse a ta
les ejercicios las designará el Director del Asilo. 

Art. 225. La Hermana encargada de la cocina recibirá 
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todas las tardes de la del Reposte los artículos de subsis
tencia y combustible necesarios para el día siguiente, fir
mando un resguardo que conservará ésta para su descargo. 

Tendrá igualmente a su cuidado todos los enseres de 
cocina y vajilla y el aseo y limpieza de esa dependencia y 
su batería, y para ello será ayudada de las acogidas que 
fueren precisas. 

Art. 226. La Hermana encargada del Reposte llevará 
los estados de consumo diario y ajustará la cuenta men
sual de cargo y data en que aparezca con toda claridad lo 
consumido. 

Art. 227. El lavadero de ropas estará a cargo de una 
Hermana de la Caridad, teniendo a sus inmediatas órde
nes para el lavado el número de hospicianas que se consi
dere necesario. 

Esta Hermana responderá, previa nota de recibo, de las 
prendas que la sean entregadas por el Celador y las Her
manas, respectivamente, encargadas; y una vez limpias, las 
devolverá a ios roperos correspondientes, después de re
sultar conforme la comprobación. 

Art. 228. Habrá en el Establecimiento un Ropero gene
ral y dos especiales, uno de hombres y otro de mujeres, 
en sus respectivos departamentos. 

Art. 229. Pertenecerán al Ropero general todas las ro
pas de uso común de la Casa en ambos departamentos, 
de cualquier clase y género que sean, y de su conserva
ción y custodia estará encargada una Hermana de la Cari
dad. Para el debido orden llevará un libro inventario en el 
que constarán todas las ropas existentes con división de 
clases, usos a que se destinan y estado en que se encuen
tran; expresando cada partida en letra y al margen con 
guarismos; y otro libro auxiliar de entradas y salidas en el 
que figure el movimiento constante de todo el año, y al 
cual se ajustará la rectificación que se hará anualmente en 
el inventario. 
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Art. 250. Los roperos particulares pertenecientes a am
bos departamentos contendrán solamente las ropas de ves
tir de los acogidos. 

Art. 251. A la salida definitiva de los acogidos se lle
varán consigo el traje ordinario, y en este caso el Director 
pasará nota al ropero correspondiente para que se haga la 
baja en el inventario. Lo mismo se hará con las ropas que 
se declaren inservibles. 

Si el acogido saliere por cumplir la edad reglamentaria 
y no tuviere parientes próximos que se hagan cargo de 
él, se le proporcionará el traje de diario y el de los do
mingos. 

CAPÍTULO X X V 
DE LOS ACOGIDOS 

Art. 252. Los acogidos en el Hospicio se encuentran so
metidos a las prescripciones que les son aplicables de este 
Reglamento, y por lo tanto están obligados a cumplirlas. 

Todos tienen el deber de ser respetuosos y obedientes 
con sus superiores y afables y cariñosos con sus compa
ñeros. 

Art. 255. Se prohibe a los asilados: 
Llevar armas sea de la clase que fueren. 
El uso del tabaco y de bebidas alcohólicas. 
La lectura de libros, revistas y periódicos, sin previa 

autorización del Director. 
El empleo de palabras indecorosas o groseras. 
El llamar o designar a sus compañeros con motes c 

apodos, ni con palabra alguna que recuerde su condición 
de expósito. 

Y toda acción u omisión que se oponga a las órdenes, 
advertencias, enseñanzas y consejos que se reciban de sus 
Maestros y superiores y desdiga de la buena educación. 

Art. 254. El empleo de las horas del día se acomoda-
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rá a las necesidades de la instrucción en las Escuelas y 
en los Talleres. 

Contando con el tiempo destinado a las prácticas reli
giosas, a las comidas y a un prudencial espacio para el 
recreo diario, se procurará que ningún asilado útil perma
nezca ocioso en el Establecimiento. 

Art. 235. De conformidad con las reglas anteriores, se 
determinará por el Diputado-Delegado el horario correspon
diente a cada año a propuesta del Director, y con audien
cia del Médico y Maestros. 

Art. 256. Las personas que deseen visitar a los acogi
dos podrán hacerlo el primer domingo de cada mes, por la 
tarde, en las horas que según la estación sean designadas 
por el Director. En casos especialísimos y por motivos 
justificados, podrá éste autorizar las visitas fuera de las 
horas y días señalados. 

Art. 257. Con permiso del Director o de Autoridad 
competente será permitida la visita al Hospicio por las per
sonas que lo deseen, y al efecto irán acompañadas por el 
empleado o Hermana de la Caridad que disponga el Direc
tor, según los casos. 

Art. 258. Los acogidos pueden salir del Establecimien
to por salida definitiva, por adopción legal, por prohija
miento administrativo, para el servicio doméstico y con 
licencia temporal. 

Art. 259. Fuera de los casos de inutilidad o impedi
mento físico, la salida obligatoria y forzosa del Hospicio 
de los acogidos de ambos sexos tendrá efecto al cumplir 
20 años de edad. 

Podrá diferirse esta salida para los que sigan una carre
ra y les falte algún curso para terminarla, pero nada más 
que hasta que la terminen. 

Art. 240. Los acogidos expósitos y los huérfanos de 
padre y madre, podrán solicitar voluntariamente su salida 
del Establecimiento, que será definitiva siempre que hayan 



56 

cumplido 17 años los varones y 18 las hembras, y la Dipu
tación la concederá o la negará, según los casos, teniendo 
en cuenta las condiciones, antecedentes y porvenir de los 
solicitantes. 

Art. 241. Cualquiera que sea la edad del acogido podrá 
solicitarse su salida definitiva por los padres, y en defecto 
de ellos por los hermanos, tíos carnales o abuelos; pero 
en estos casos la Diputación sólo la concederá cuando a 
su juicio se encuentren tales parientes en condiciones de 
mantener al asilado y de proporcionarle una sana edu
cación. 

Art. 242. La salida por adopción legal tendrá lugar en 
los casos y con los requisitos prevenidos en el Código 
Civil. 

Art. 245. A las jóvenes acogidas que se hallen por su 
edad e instrucción en estado de servir, se las procurará 
colocación y se las entregarán a los particulares que lo so
liciten previo contrato, siempre de que no haya recelo de 
que sufra su moral o salud por el mal ejemplo o por falta 
de alimentación, pidiéndose, previamente, informe a la Su-
periora. En ese contrato se consignará el salario que se 
estipule, y la parte del que ha de ingresar en la Caja de 
Ahorros a favor de la interesada. 

Art. 244. Las acogidas menores de 20 años y útiles 
para el trabajo propio de su sexo que hubieren salido a 
servir y recibieren mal ejemplo o carecieren de alimenta
ción necesaria, reingresarán en el Establecimiento y per
manecerán en él hasta que puedan proporcionarse nueva 
colocación. 

Art. 245. Los varones mayores de 16 años pueden sa
lir también al servicio doméstico, previo el oportuno con
trato, siempre que no sufran su moral y su salud, pero 
antes debe inclinárseles a que aprendan un oficio. En ei 
contrato que se estipule se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 255, 254 y 255. 
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Art. 246. A instancia de parte interesada o de persona 
de confianza podrá concederse a los acogidos la salida 
temporal del Hospicio en uso de licencia, siempre que esto 
se estime como de utilidad o conveniencia para la salud de 
los mismos. Estos permisos podrá otorgarles el Diputado-
Delegado. 

Art. 247. Los acogidos que obtengan la salida a ins
tancia de parte podrán ingresar nuevamente en el Hospicio 
si así se solicita, siempre que entonces reúnan las condi
ciones reglamentarias y no hayan cumplido la edad de 15 
años; pero no serán admitidos en tiempo alguno los que 
hubieran salido a petición de padres, parientes o encar
gados por no someterse ellos o los acogidos al cumpli
miento de alguna prescripción reglamentaria o mandato de 
la Superioridad. 

Art. 248. Los asilados podrán salir en días festivos a 
petición de sus parientes o encargados hecha en los días 
anteriores, cuidando de que tales permisos no causen per
turbación en el régimen de la Casa y produzcan la econo
mía de alimentos equivalentes a los que coman fuera. 

Estos permisos serán bajo la responsabilidad de las per
sonas que lo soliciten, y los asilados regresarán al Esta
blecimiento acompañados de ellas a las horas que se les or
dene, sin que en ningún caso puedan pernoctar fuera de él. 

Art. 249. Cuando algún acogido se fugase del Estable
cimiento, será dado de baja definitiva siempre que tenga la 
edad de 17 años cumplidos. Siendo menor de esta edad y 
expósito o huérfano en absoluto, la Dirección del Hospicio 
gestionará la vuelta del fugado; pero si éste tuviera fami
lia será avisada ésta inmediatamente para que ella practi
que las diligencias que estime convenientes. 

Si en la fuga hubiera tenido alguna participación direc
ta o indirecta la familia, no será admitido el acogido; 
en caso contrario, podrá ingresar nuevamente comenzan
do por cumplir el correctivo que se le imponga. 
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Art. 250. Los fugados que sean reincidentes en esta 
falta y tengan cumplida la edad de 15 años, no serán ad
mitidos ya en el Establecimiento. 

Art. 251. Las acogidas en el Hospicio que sean expó
sitas o huérfanas de padre y madre, y contraigan matrimo
nio estando en el Establecimiento, recibirán, en concepto 
de dote, 200 pesetas con cargo al presupuesto provincial. 

Art. 252. Serán condiciones precisas para obtener es
tas dotes: 

A) Encontrarse la contrayente albergada llevando una 
permanencia mínima y no interrumpida de cinco años en 
el Hospicio. 

B) Haber observado buena conducta. 
C) No recibir con el propio motivo ninguna otra canti

dad en concepto de dote, ni por vía de donativo con ocasión 
del matrimonio. 

CAPÍTULO XXVI 
DEL PROHIJAMIENTO ADMINISTRATIVO 

Art. 255. Podrán ser prohijados administrativamente (c 
sea para compañía) los niños de ambos sexos expósitos o 
huérfanos de padre y madre, acogidos en el Hospicio pro 
vincial por las personas que se hallen en el pleno uso de 
los derechos civiles y reúnan las circunstancias y cumplai 
los requisitos que se establecen en los artículos siguientes 

Artículo 254. Entre el prohijante y el prohijado deberé 
mediar una diferencia de edad que será como mínimo: 

De 15 años si el prohijante es casado. 
De 20 años si el prohijante es soltero o viudo y el prohi 

jado es varón. 
De 25 años si el prohijante es soltero o viudo y la prohi 

jada es niña. 
En este caso no se otorgará el prohijamiento de niñas 

mayores de 10 años de edad. 
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Art. 255. Se prohibe el prohijamiento administrativo: 
A los que no sepan leer ni escribir. 
A los eclesiásticos. 
A los que tengan descendientes legítimos. 
Al cónyuge sin consentimiento de su consorte. 
A los que no satisfagan alguna contribución por inmue

bles o por industrial, o no cuenten con ingresos propios de 
carácter permanente en cantidad suficiente para el sosteni
miento de la familia. 

Art. 256. En casos especiales podrá la Diputación dis
pensar a los que intenten un prohijamiento administrativo, 
del requisito de saber leer y escribir, siempre que reúnan 
las demás condiciones exigidas y sean estas tan recomen
dables que aconsejen prescindir de aquella circunstancia. 

Art. 257. El que pretenda prohijar un expósito o huér
fano de los acogidos deberá solicitarlo mediante instancia 
firmada de su puño y letra, haciendo constar que carece de 
descendientes legítimos y expresando de qué edad próxi
mamente ha de ser el niño o niña que desee prohijar. 

Si el solicitante es casado, la petición será en nombre 
propio y en el de su consorte, suscribiéndola ambos cón
yuges. 

A la instancia deberán acompañarse los documentos si
guientes: 

A) Certificación de la partida de bautismo, o del acta 
de inscripción de su nacimiento. 

B) Certificación del Alcalde y Cura párroco correspon
diente acreditando la buena conducta del solicitante y que 
se encuentra en condiciones para mantener y educar con
venientemente al expósito que intenta prohijar. 

C) Certificación del líquido imponible con que el prohi
jante figura en los repartimientos de contribución y cuota 
anual que satisface. 

Si la posición social del adoptante se debe a otra clase 
de bienes, deberá acreditar cuales son éstos. En vista de 
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estas justificaciones y de los informes que en su caso se 
considere necesario pedir, la Diputación concederá o ne
gará el prohijamiento. 

Art. 258. El prohijamiento administrativo obliga al pro
hijante a mantener al prohijado sano o enfermo, vestirle y 
calzarle, dedicarle a una carrera, profesión u oficio y darle 
una educación conforme y correspondiente a la posición 
de aquél, sin que puedan volverlo al Asilo de su proceden
cia a no ser por motivos justificados que serán apreciados 
por la Diputación. 

Art. 259. El Director del Hospicio pedirá una vez al año 
a las autoridades locales de la residencia del prohijado, un 
informe acerca de la situación en que el mismo se encuentre. 

La Diputación volverá a tomar bajo su amparo al que hu
biese salido prohijado tan pronto como existan motivos fun
dados de que el prohijante le da malos tratamientos, es de 
mala conducta, le abandona o descuida su educación y no 
le proporciona la enseñanza de alguna profesión, arte u 
oficio. 

Art. 260. Aun cuando algún expósito estuviese ya pro
hijado será devuelto a sus padres que lo reclamaren, los 
cuales, con la intervención de la Diputación, se concertarán 
antes con el prohijante sobre el medio y forma de ser in
demnizado de los gastos hechos en la crianza del prohijado. 

Art. 261. Todos estos deberes y prevenciones se con
signarán en un acta que se levantará ante el Director, quien 
la suscribirá en unión del prohijante antes de salir el pro
hijado, cuya conformidad se hará constar necesariamente. 

CAPÍTULO XXVII 
REVISIÓN DE EXPEDIENTES 

Art. 262. En los meses de Septiembre y Octubre se 
practicará ordinariamente cada dos años una revisión ge
neral de los expedientes de ingreso de los acogidos que no 
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sean expósitos ni huérfanos de padre y madre, para inves
tigar si subsisten las condiciones reglamentarias que deter
minaron su admisión en el Hospicio. 

Art. 263. Este trabajo se realizará por las oficinas del 
Establecimiento y se encaminará a la averiguación, según 
los casos, de si el padre o madre de cada asilado conserva 
su estado de viudez; si es ya conocido el paradero antes 
ignorado; si ha mejorado de fortuna; si ha recobrado la 
salud o la libertad, y en general, si ha desaparecido la 
causa que motivó el ingreso de los respectivos acogidos. 

Art. 264. Para el cumplimiento de este servicio el Direc
tor se dirigirá a las Autoridades locales pidiendo los infor
mes o certificaciones correspondientes, y se exigirá res
pecto de los enfermos, cuya inutilidad física haya sido el 
fundamento de la admisión, un nuevo reconocimiento mé
dico ante el Médico de la Casa si residen en la capital y 
ante el Médico titular para los que residan fuera, expidién
dose en uno y otro caso los certificados correspondientes 
que se unirán al expediente de su razón. 

Art. 265. Quedan exceptuados de esta revisión los aco
gidos que presten servicio en la Banda del Hospicio o en 
la Farmacia del Hospital. 

Art. 266. Los resultados de la revisión serán remitidos 
a la Diputación para que en su vista adopte los acuerdos 
que considere procedentes. 

Art. 267. Sin perjuicio de esta revisión general ordina
ria, el Director practicará alguna especial o extraordinaria 
si tuviere noticia o por cualquier motivo presumiese que 
algún acogido no reúne o ha perdido las condiciones re
glamentarias en que se basó el acuerdo de su admisión en 
el Asilo. 

Comprobada esta circunstancia, será invitada la familia a 
que se haga cargo del acogido, y si no lo verifica, el Di
rector dará cuenta a la Diputación. 
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CAPÍTULO XXVIII 
ALIMENTACIÓN 

Art. 268. La ración diaria de los acogidos en el Hospi
cio será la siguiente: 

A) Para los de diez y ocho meses a tres años de edad: 
25 centilitros de leche, 500 gramos de pan, 28 gramos de 
garbanzos, 50 gramos de patatas, 50 gramos de carne, 15 
gramos de tocino, 25 gramos de arroz y 2 centilitros de 
aceite, e ingredientes para su condimento. 

La leche se distribuirá por mitad entre el desayuno y 
. merienda; el resto, entre el almuerzo, comida y cena. 

B) Para los de tres años en adelante: 500 gramos de 
pan; 50 gramos de carne, o 25 de bacalao, o un huevo; 56 
gramos de garbanzos, 28 gramos de tocino, 2 centili
tros de aceite y los demás artículos que en proporción se 
necesiten para condimentar los alimentos. 

Estos se distribuirán en sopa por la mañana, cocido a 
mediodía y por la noche sopa, o bien arroz, patatas o alu
bias o bacalao. 

C) Para las de la Maternidad: 750 gramos de pan, 195 
gramos de carne, 56 gramos de garbanzos, 56 gramos de 
arroz, o 70 de patatas, 28 gramos de tocino y tres centili
tros de aceite, con la sal, pimiento y demás indispensable 
para su condimentación, comiendo todas reunidas. 

Estos artículos se distribuirán en sopa por la mañana, 
cocido a mediodía y sopa o arroz o patatas y carne por le 
noche,. Para reintegrarse el Establecimiento de estos gas 
tos se fija el tipo de 5'00 pesetas por cada estancia. 

D) Para las nodrizas: 850 gramos de pan, 550 gramos 
de carne, 58 gramos de garbanzos, 28 gramos de tocino 
4 centilitros de aceite y los demás artículos necesarios 
para su condimento. Esta ración se distribuirá en sopa poi 
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la mañana, cocido a mediodía y guisado de patatas con 
carne o hígado de ternera por la noche. 

Además almorzarán un huevo frito o cosa equivalente, 
debiendo comer todas reunidas. 

Art 269. A las acogidas en la sala particular del depar
tamento de Maternidad se las dará chocolate con leche o 
café con leche por la mañana; cocido y principio a medio
día; chocolate por la tarde, y sopa o ensalada y guisado de 
carne por la noche y postre en ambas comidas. 

Art. 270. Se suministrará a los acogidos comida ex
traordinaria, cuya composición determinarán el Diputado-
Delegado y el Director, en el día que se celebre la festividad 
del titular del Establecimiento, el de Pascua de Navidad y 
el de reparto de premios. 

Art. 271. En los días de Nochebuena, Pascua y Año 
nuevo serán obsequiados con aguinaldos de turrón y cas
tañas, nueces, higos u otros artículos equivalentes. 

Art. 272. La comida se variará también a los acogidos 
siempre que con este objeto fuese hecho algún donativo, 
procurando en tal caso utilizarlo de manera que no les re
sulte perjuicio para la salud y se produzca la natural eco
nomía en los gastos del Establecimiento. 

Art. 273. La comida de los enfermos se ajustará a la 
prescripción facultativa y la de los acogidos enfermizos o 
débiles se mejorará con un huevo para el almuerzo, 50 
gramos más de carne y una merienda de queso o frutas. 

Sólo por prescripción facultativa se dará vino tanto a 
los acogidos como a las de la Maternidad e Inclusa. 

CAPÍTULO XXIX 
VESTUARIO 

Art. 274. Los acogidos que no estén exceptuados ex
presamente, usarán sólo las prendas de vestir que en el Asi
lo se les facilite y están determinadas en este Reglamento. 
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Art. 275. El vestuario de los varones será uniforme y 
consistirá en chaqueta y pantalón de patén de algodón o 
hilo para el verano y boina; y en iguales prendas de paño 
con almilla de algodón y calcetines para el invierno y dos 
pares de borceguíes. 

Art. 276. El traje de las asiladas, también uniforme, se 
compondrá de enaguas de cotón, vestido de indiana y pa
ñuelo de hombros o gabán para el verano; y de refajo de 
muletón, vestido de franela de algodón o tartán, mantón 
de lana o gabán para el invierno, usando, además, en todo 
tiempo, medias de algodón y dos pares de botas o zapatos. 

Art. 277. Los acogidos usarán durante cada estación 
dos trajes: uno para las horas que permanezcan en el Es
tablecimiento, o cuando salgan de él con destino a algún 
trabajo, y otro para fuera de la Casa sin ocupación. En este 
caso las acogidas mayores llevarán mantilla de muselina. 

Los músicos llevarán uniforme cuando concurran a un 
acto público formando parte de la Banda. 

Art. 278. Las Hijas de la Caridad se encargarán de 
hacer las prendas que necesiten las acogidas para su uso, 
así como las ropas de cama y demás que sean precisas, 
cuya tela se fabricará en el taller de tejidos del Estable
cimiento. Para la confección de estas prendas las Hijas de 
la Caridad se valdrán del auxilio de las acogidas. 

Art. 279. Hasta la edad de tres años dormirá cada 
expósito en su cuna, y de aquella edad en adelante, en ca
mas catres; unas y otras de hierro. 

Art. 280. Las camas de la sala de lactancia conten
drán un jergón, colchón, un hule, dos sábanas, dos almo
hadas, una colcha y dos mantas. 

Art. 281. Todas las demás camas contendrán las mis
mas prendas, a excepción del hule. 

Art. 282. Para todas ellas y con el fin de mudar las 
camas y cunas una vez al mes o cuando fuere preciso, de
berá haber la ropa blanca necesaria. 
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CAPITULO XXX 
PREMIOS Y CORRECCIONES 

Art. 283. El comportamiento distinguido y aprovecha
miento notable de los acogidos serán recompensados con 
alguno de los premios siguientes: 

1.° Mención honorífica en los actos de comunidad. 
2.° Uso de algún distintivo en las prendas de uniforme. 
3.° Nombramientos de Pasantes y Ayudantes para las 

Escuelas en la forma y con las ventajas que se establecen 
en los artículos 75 y 76. 

4.° Autorización para dedicarse por cuenta del Hospi
cio a estudios especiales los que revelen notoria disposi
ción y aptitud sobresaliente para ello. 

Art. 284. Los premios expresados en los números 1.° y 
2.° serán concedidos por el Director; los comprendidos en 
los números 3.° y 4.° por la Diputación, previos los infor
mes del Director y los Maestros. 

Art. 285. Las faltas de obediencia y aplicación, de bue
na conducta o de otra clase, que cometieran los acogidos, 
serán objeto de alguna de las correcciones siguientes, que 
se impondrán según el grado y clase de falta que aquéllos 
cometan y según la malicia que denoten los autores de 
aquéllas. 

1.° Amonestación. 
2.° Reprensión pública. 
3.° Privación de recreo. 
4.° Privación de salida ordinaria o extraordinaria en 

los días festivos. 
5.° Privación de parte de la ración. 
6.° Imposición de multas en los que disfruten gratifica

ciones. 
7.° Reclusión de uno a quince días en los cuartos de 

9 
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aislamiento, la cual podrá ser completa, o limitarse a las 
horas de comidas y recreo. 

8.° Expulsión del Establecimiento. 
A estas correcciones, excepto la 1.a, se dará la debida 

publicidad para que sean ejemplares y serán impuestas la 
1.a y 5.a por los respectivos superiores, dando aviso a 
Director; la 2. a, 4. a, 5. a y 7.a, por éste; la 6.a, por el mis 
mo, de acuerdo con el respectivo Maestro del Taller y la 
conformidad del Diputado-Delegado, y la 8.a, por la Di 
putación, a propuesta razonada y fundamentada del Di 
rector. 

Art. 286. Cuando en el hecho corregido se causen da 
ños o desperfectos al Establecimiento o enseres de su per 
tenencia, o la de otro acogido, serán indemnizados por e-
castigo con cargo a la gratificación que tenga devengada 

Art. 287. En ningún caso se infligirá a los asilados cas
tigo corporal, ni serán maltratados. 

Art. 288. Los actos realizados por los acogidos que 
revistan caracteres de delitos o de faltas según las pres 
cripciones del Código penal, serán denunciados al Juz 
gado. 

CAPÍTULO XXXI 
CAJA DE AHORROS ¿ 

Art. 289. De las gratificaciones asignadas a los acogí 
dos, no recibirán éstos en mano, sino el 10 por 100 de sr 
importe; el 90 por 100 restante será depositado trimestral 
mente en la Depositaría provincial, a nombre de los percep 
tores, por el Director del Establecimiento. Igual destino 
tendrán las cantidades que devenguen los asilados que se 
hallan fuera del Establecimiento prestando servicio para 
particulares, quienes entregarán las cantidades establecí 
das al Director del Hospicio para su ingreso en la Deposí 
taría provincial. 
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Art. 290. En la Depositaría provincial se custodiarán 
las cartillas abiertas a los asilados con los fondos de que 
habla el artículo anterior, entregándose al Director un reci
bo de las cantidades que ingrese por tal concepto. En In
tervención se llevará un libro-registro en el que se anoten 
el nombre de los imponentes, el número de cartillas y las 
cantidades depositadas y que se vayan aumentando. 

Art. 291. Cuando algún acogido tome estado o salga 
del Asilo, se sacarán los fondos depositados a su nombre 
y se le entregarán, previo informe del Director del Esta
blecimiento; pero lo impuesto por la Diputación no podrá 
ser retirado hasta cumplir la edad de 20 años. 

Art. 292. De los fondos de los imponentes que fallez
can siendo acogidos, se aplicará una parte para su entie
rro, proporcionado a su clase y para el cumplimiento de 
su voluntad si hubiere hecho alguna disposición, y el res
to se entregará a sus derecho-habientes, y en defecto de 
éstos quedarán a beneficio de la Casa. 

Cuando los acogidos salgan del Establecimiento faltan
do a lo preceptuado en este Reglamento o sean expulsa
dos por faltas graves, quedarán a beneficio de la Casa los 
fondos consignados a su nombre en la Caja de Ahorros. 

SECCIÓN SEGUNDA 

CAPITULO XXXII 
D E P A R T A M E N T O DE MATERNIDAD 

Art. 293. Serán admitidas en este Departamento las mu
jeres que habiendo concebido ilegítimamente reclamen la 
asistencia que necesiten por razón de su estado y serán 
asistidas por una sola vez, exceptuando las pensionistas. 

Art. 294. Para ingresar en él, es preciso que se en
cuentren, por lo menos, en el séptimo mes de su embara-
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zo, a no ser que por motivos muy justificados se autorice 
su entrada antes de ese tiempo, o también por el pago de 
una pensión diaria. 

Art. 295. La admisión se hará por la Hermana de la 
Caridad encargada del departamento, previo dictamen fa
cultativo, sin preguntar a las que ingresen su nombre, pro
cedencia, ni autores de su estado. 

Si voluntariamente manifiestan su nombre, se consigna
rá en el asiento correspondiente de que trata el artículo si
guiente; en otro caso, se exigirá a cada interesada que 
presente un escrito donde consten su nombre y apellidos, 
estado, naturaleza, edad y vecindad, documento que sin 
leer será cerrado a su presencia en un sobre que se lacra
rá y sellará, poniendo únicamente en la cubierta un núme
ro igual al del asiento del registro que tiene la propia 
asilada. 

Este pliego, que la Hermana encargada del departa
mento custodiará, será devuelto sin abrirlo a la que le en
tregó cuando salga del Establecimiento, y únicamente será 
abierto por mandato expreso de la interesada o si ésta 
falleciere. 

Art. 296. Se llevará con todo secreto y exactitud un 
registro de entradas y salidas en el que se anotarán el alta 
y baja de las asiladas con un número de orden, al lado del 
cual se consignará la fecha del ingreso "V el nombre de 
cada una si voluntariamente lo quieren expresar. En caso 
contrario se colocará otro número igual en el pliego que la 
asilada presentará del modo que se determina en el artícu
lo anterior. 

Art. 297. La Hermana de la Caridad pasará un estado 
diario de altas y bajas a la Dirección, sin designar nom
bres ni circunstancias que revelen los de las interesadas 

También entregará mensualmente en la Dirección las 
cantidades que reciba por pensiones de las acogidas, sin 
expresar las personas de quienes proceden, haciendo cons-
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íar en el recibo los datos necesarios para llevar el libro 
de contabilidad de Maternidad. 

Art. 298. Las mujeres que ingresen gratuitamente en 
este departamento están obligadas a lactar en el Estableci
miento sin retribución durante un mes, o por tanto tiempo 
como el transcurrido desde el día de su ingreso hasta en 
el que dieron a luz, si excediese de aquél. Si por sus con
diciones no pudiera lactar prestarán servicio en la Inclusa 
durante el tiempo antes indicado. 

En ambos casos si desearan salir antes del tiempo fija
do, podrán hacerlo abonando las estancias causadas a 
razón de tres pesetas diarias. 

Art. 299. Las que ingresen como pensionistas serán de 
dos clases: 1.a y 2. a Las de 1.a abonarán seis pese
tas diarias y cincuenta por la asistencia al parto, las de 
2. a tres, anticipando las de ambas clases una quincena por 
lo menos. A su salida del Establecimiento se liquidará la 
pensión devolviéndose el sobrante si le hubiere. El trato 
de las pensionistas de 1 . a clase guardará relación con la 
pensión que paguen y estarán independientes de las gra
tuitas. 

Art. 300. Declarada por la Ley la inviolabilidad de este 
departamento no se permitirá la entrada en él sino a las 
personas estrictamente necesarias para el servicio y para 
la asistencia religiosa y facultativa, quedando obligados 
todos los funcionarios o sirvientes que intervengan en el 
servicio del departamento a guardar secreto absoluto res
pecto a cuanto se relaciona con las acogidas en el mismo. 
Igual sigilo se recomendará que observe cada una de las 
acogidas por lo que a sus compañeras se refiere y a este 
fin se adoptarán en cada caso las medidas de precaución 
que el Director, el Médico o la Hermana estimen proce
dentes, 

Art. 301. Nacido que sea un expósito será bautizado 
en la Iglesia del Hospicio, e inscripto en el Registro civil 
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con el nombre y apellidos que la madre designe y en su 
defecto con los que el Director disponga. 

Art. 502. Podrán las albergadas y las procedentes del 
Pabellón de Maternidad del Hospital provincial disponer 
de los hijos que den a luz del modo que tengan por conve
niente, bien sea dejándoles en la Inclusa, o bien llevándo
les consigo a su salida del Hospicio. La que desee criar 
por sí misma a su hijo en la Inclusa, pasará a este Depar
tamento, en calidad de nodriza, sujetándose a las condi
ciones generales de las demás amas, pero sin otra retribu
ción que la comida reglamentaria, hasta que satisfaga las 
estancias causadas antes del parto. 

Art. 505. En caso de hallarse el expósito en peligro de 
muerte antes de ser bautizado, se le administrará el agua 
de socorro por la Hermana de la Caridad o la Profesora 
en partos. 

CAPÍTULO XXXIII 
DE LA PROFESORA EN PARTOS 

Art. 504. Habrá una Profesora en partos, que ingresa
rá según determina el Reglamento general de empleados 
de la Corporación. 

Art. 505. Será obligación de la Profesora en partos: 
1.° Asistir al departamento de Maternidad con antela

ción suficiente, para tener tomadas temperaturas y recogi
dos los datos para la hora de la visita del Médico. 

2.° Acompañarle en ella, tomando nota en la libreta de 
las indicaciones que haga para la asistencia de las emba
razadas, parturientas y puérperas, así como de los niños 
recién nacidos. 

5.° Limpiar el instrumental y conservarle en buen or
den y condiciones adecuadas a su uso. 

4.° Cuidar de anotar y conservar las gráficas de tem
peratura y las hojas clínicas, preguntando al Médico los 
datos que de éstas no pueda ella llenar. 
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5.° Asistir los partos normales que el Médico la enco
miende, dando después cuenta minuciosa al Médico de 
cómo se realizaron. 

6.° Practicar los lavados, curas, cambios de ropas y 
demás maniobras de la especialidad, salvo aquellas que 
por su importancia deba practicar el Médico. 

7.° En el momento en que una asilada presente sínto
mas de parto, la Profesora lo pondrá en conocimiento del 
Médico y se dispondrá a asistirla en casos de urgencia, 
cuando el Médico no se hubiere presentado. 

8.° Ayudar al Médico en las operaciones que realice. 
9.° Requerirá la presencia del Médico tan pronto como 

observe cualquier signo de anormalidad, tanto en la dura
ción del tiempo del parto, como en el estado de la madre 
o del feto. 

10. Tendrá siempre presente para llamar la atención del 
Médico que son indicios reveladores de estados graves y 
que es necesario por tanto, la intervención oportuna del 
Facultativo, cuando en las embarazadas, en las parturien
tas y en las puérperas se presente dolor intenso de cabe
za, elevación de temperatura, aceleración del pulso, pérdi
da de conocimiento, pérdidas excesivas de sangre inme
diatamente del parto y durante el puerperio y los edemas 
y laspérdidas de sangre por pequeñas que sean en los 
últimos meses del embarazo. 

Art. 506. Además de la visita de la mañana y de la 
tarde, la Profesora acudirá siempre que sea llamada y se 
constituirá en guardia permanente cuando alguna asilada 
presente síntomas de parto, aun cuando esté poco avan
zado. 

Art. 307. Cuando para el desempeño de su cometido 
haya de permanecer de guardia en el Departamento, utili
zará para su descanso la habitación particular dispuesta a 
este fin y disfrutará de la alimentación que se da a las pen
sionistas de primera clase. 
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Art, 508. La Profesora no tendrá intimidad con ningu
na acogida, ni evacuará encargos que éstas quieran con
ferirla y guardará estrictamente el secreto profesional, jun
tamente con lo que se refiere a las acogidas en el departa
mento de la Maternidad. 

SECCIÓN TERCERA 

CAPÍTULO XXXIV 
DEPARTAMENTO DE LA CASA-CUNA 

Art. 309. Este departamento estará bajo la vigilancia, 
custodia y responsabilidad de las Hermanas de la Caridad, 
si bien la Dirección y administración correrá a cargo de 
los respectivos Jefes del Hospicio, como dependencia que 
es del mismo. 

Art. 310. Se recibirán en él todos los niños de ambos 
sexos habidos ilegítimamente y los de legítimo matrimonio 
que quedaren huérfanos antes de los siete años en estado 
de pobreza. Estos no podrán ser admitidos sin previo 
acuerdo de la Comisión provincial. 

Para recibir a los primeros deberán ser expuestos en el 
torno que con dicho fin se hallará colocado en el exterior 
del edificio. 

Los que sean admitidos por la Diputación provincial 
para lactancia deberán presentar los siguientes docu
mentos: 

1.° Instancia del padre, o de la madre a falta de éste, 
solicitando el ingreso. 

2.° Certificación facultativa haciendo constar que la 
madre no puede lactar. 

3.° Certificación de pobreza, expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento con referencia a los amillaramientos, 
con el V.° B.° del Alcalde. 
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4.° Certificación de ser vecino del pueblo con dos años 
de residencia. 

5.° Certificación de inscripción del niño o niña en el 
Registro civil. 

6.° En caso de que hubiere muerto la madre, en lugar 
del documento número 2, se acompañará la certificación 
de defunción. 

7° Si el niño o niña fuera de mujer soltera, las dili
gencias se harán todas a nombre del padre o madre de 
ella; si no los tuviere, de la persona que la represente. 

8.° Si el niño o niña fuesen huérfanos y no tuvieren 
ninguna persona que le represente, el expediente se hará 
de oficio. 

Para el ingreso de niños mayores de quince meses, el 
expediente constará de los mismos documentos, excepto 
el señalado con el número 2. 

En todas las certificaciones que a estos fines se expi
dan se hará constar expresamente, que es con objeto de 
ingresar en el Establecimiento de Beneficencia a que el 
expediente se contraiga. 

Art. 511. Si algún individuo de la Casa de expósitos 
tuviere o adquiriese por herencia o por cualquier otro título 
legítimo algunos bienes, la Diputación cuidará de que con 
sus productos se atienda a los gastos de la crianza y edu
cación del pupilo o menor, supliendo lo que faltare de los 
fondos del Establecimiento y reservando lo que sobrare 
para el interesado. La administración de dichos bienes se 
hará con arreglo a lo que dispone el Código civil en su 
artículo 212. 

Art. 312. Cuando algún niño hubiera sido expuesto 
en alguno de los pueblos de la provincia, el Alcalde 
respectivo le conducirá a este Establecimiento por medio 
de un ama de cría que le alimente en el camino, acompa
ñando certificación de su inscripción en el Registro ci
vil y de haber sido bautizado, o negativa en su caso, 

10 
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y una envoltura completa, abonando a la mujer los gastos 
de viaje. 

Art. 515. Al recibir un expósito la Hermana de la Cari
dad preguntará al que lo conduzca si está o no bautizado. 
En el primer caso exigirá la partida de bautismo; en el se
gundo lo colocará en el sitio para los no bautizados. 

Art. 514. La Hermana de la Caridad encargada de reci
bir a los niños anotará su entrada en un libro que llevará 
al efecto por rigurosa numeración, expresando con exacti
tud la hora en que ha sido entregado y las ropas, alhajas, 
notas o cualquier objeto que lleven, consignando estos 
detalles con la mayor escrupulosidad. También anotará los 
nombres de los conductores si han manifestado deseos de 
que se haga. 

Art. 515. Recibido el expósito, se lavará, aseará y ves
tirá con la ropa del Establecimiento. 

Cada envoltura constará de dos pañales de lienzo, dos 
mantillas de bayeta, dos jubones de percal, dos gorros, 
dos fajas, dos camisitas y dos pañuelos para el cuello. 

Art. 516. Si al ser expuesto en la Inclusa un niño, tra
jese consigo alguna nota en que se hiciera constar haber 
sido bautizado en determinada Parroquia, se reclamará de 
oficio la correspondiente certificación, procediéndose de 
nuevo a su bautismo en caso de no resultar comprobada 
dicha circunstancia y consignándolo así éh su respectivo 
expediente de ingreso. 

Art. 517. Si estuviera bautizado se pondrá con su nom
bre y con referencia a la partida de bautismo e inscripción 
en el Registro civil. Si no lo estuviere y el exponente deja
ra indicado el nombre, se le pondrá éste. En todo caso 
habrá de ser inscripto con nombre y dos apellidos que no 
den a conocer su procedencia o cualidad de expósito. 

Art. 518. Dentro del plazo y en la forma que determina 
la ley, se procederá a la inscripción del expósito en el 
Registro civil correspondiente. 
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Art. 519. Bautizado el expósito e inscripto en el Regis
tro civil, se le pondrá pendiente del cuello, con la delica
deza y seguridad posibles, un escudito con el número que 
ocupa en el folio de su partida en el libro correspondiente. 

Art. 320. Si alguno de los niños recibidos por el torno 
se presentase sin vida, será examinado inmediatamente 
por el Médico, y si del reconocimiento resultare haber fa
llecido violentamente, se dará cuenta acto seguido a la 
autoridad judicial. En otro caso, al dar parte al Registro 
civil paradla inscripción del fallecimiento, se hará constar 
la circunstancia de haberse presentado el niño ya sin vida 
en el torno de la Inclusa. 

Art. 321. Para atender a la lactancia de los niños en la 
Inclusa habrá el correspondiente número de nodrizas, las 
cuales estarán subordinadas a la Superiora y Hermana de 
la Caridad encargadas de este departamento. 

Art. 322. A los efectos de contabilidad para acreditar 
haberes, la Superiora de las Hijas de la Caridad dará co
nocimiento a la Oficina del movimiento que ocurra en el 
personal de nodrizas, consignando la fecha de ingresos o 
salidas de cada una de ellas. 

Art. 323. Será de la incumbencia de la Superiora la 
admisión y despedida de las nodrizas. A la admisión pre
cederá un reconocimiento hecho por el Facultativo respec
to a su sanidad y buenas condiciones para criar; en cuanto 
a sus cualidades morales deberá informarse a fin de que 
no sean admitidas de malos antecedentes. 

Art. 324. No se permitirá que las nodrizas salgan del 
Establecimiento, sin ir acompañadas de las Hermanas de 
la Caridad a no ser que a la Superiora la merezcan abso
luta confianza, en cuyo caso tomará las precauciones de
bidas para que no la quede duda, cuáles han sido sus ocu
paciones y conducta durante la ausencia. 

Art. 325. Las Hermanas de la Caridad alternarán en la 
guardia que ha de hacerse por la noche, ya para recibir a 
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los expósitos que se presenten, ya para vigilar a las nodri
zas y cuidar de que lacten a los niños que las están des
tinados 

Art. 526. La Superiora vigilará para que haya en todo 
el departamento el mayor orden, aseo y limpieza; que las 
cunas de los niños de lactancia y los de destete, así como 
las de las nodrizas estén limpias y bien arregladas. 

Art. 527. Recibirá por inventario las ropas y enseres 
necesarios del ropero y hará en él las anotaciones conve
nientes, según las altas y bajas que ocurran. 

CAPÍTULO XXXV 
DE LAS NODRIZAS INTERNAS 

Art. 528. Cuidarán de lactar a los niños en las horas 
convenientes y de su limpieza y aseo. 

Prestarán con interés y cariño a los niños que están 
lactando los socorros y entretenimientos necesarios dando 
parte a la Hermana de la Caridad encargada de nodrizas 
de cualquier novedad que advierta. 

Art. 529. Asistirán, acompañadas de las Hermanas de 
la Caridad, a los actos religiosos, guardando la debida 
compostura. 

Art. 550. No podrán las nodrizas manifestar el nombre 
de la criatura que lacten a las personas que competentemen
te autorizadas por el Director visiten aquel departamento, 
ni tampoco facilitar detalle alguno que pueda contribuir a 
la identificación de los niños, para lo cual se procurará el 
mayor aislamiento con las personas extrañas a la Casa. 

Art. 551. Las nodrizas, además de una alimentación 
nutritiva, recibirán mensualmente el estipendio siguiente: 

La que Iacte su hijo solo, percibirá la alimentación. 
La que lacte su hijo y otro de la Casa, 55 pesetas; la 

que lacte uno solo de la Inclusa, 55 pesetas; la que lacte 
dos de la Inclusa, 45 pesetas. 
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Art. 532. Las nodrizas harán vida común, y sus actos, 
ocupaciones y labores se arreglarán al sistema adoptado 
en la Casa. 

CAPÍTULO XXXVI 
DE LAS NODRIZAS EXTERNAS 

Art. 553. Se entregarán niños para lactar fuera del Es
tablecimiento a las personas que acrediten con certificación 
del Alcalde y Cura Párroco su buena conducta y que no 
lacten a ningún otro, para lo cual presentarán en la Direc
ción certificación de nacimiento del hijo propio, que será ma
yor de 18 meses, o de defunción, en caso de haber fallecido. 

Art. 554. La crianza externa se divide en dos períodos: 
el primero, o sea el de lactancia, comprende hasta los 18 
meses, durante el cual percibirán las nodrizas la retribución 
de cuarenta y cinco pesetas al mes en los pueblos y veinti
cinco en la capital, y el segundo llega hasta los 72 meses, 
durante el cual la retribución será de veinte y quince pe
setas, respectivamente. 

Art. 555. Antes de la entrega del niño será reconocida 
la nodriza por el Facultativo de la Inclusa, quien manifes
tará si se halla sana y en aptitud de lactario bien, consig
nándolo así en el correspondiente documento. 

Art. 556. Ningún expósito o huérfano en el Estableci
miento podrá encargarse a nodriza del pueblo de su naci
miento o exposición, ni de los limítrofes a éste. 

Art. 557. No se permite que una nodriza pase el niño a 
otra sin autorización competente de la Dirección, previo 
dictamen facultativo, dando inmediatamente aviso a aque
lla dependencia con expresión de la causa que lo ha moti
vado. La que lo hiciese sin estos requisitos perderá el de
recho al abono de la lactancia y la será exigida la respon
sabilidad en que haya incurrido con arreglo a la Ley. 

Art. 558. Al entregarla el expósito se guardará con la 
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nodriza la más absoluta reserva de su procedencia, seña
les con que entró y persona o personas que le condujeron. 

Arí. 339. No se le permitirá a la nodriza escoger expó
sito para lactar, sino únicamente expresar el sexo, y una 
vez hecho, tomará el que se la entregue por la Superiora 
de las Hijas de la Caridad. 

Art. 340. La nodriza al encargarse del expósito contrae 
como obligación natural la de alimentarle, cuidarle y vigi
larle con la diligencia y cariño de hijo propio. Si su posi
ción y necesidades la obligasen a dejarle, le presentará en 
la misma Inclusa donde se le entregó, a no ser que sea 
para continuar la lactancia, en cuyo caso podrá pasarle a 
otra nodriza en la forma prescrita en el artículo 337. 

Art. 341. La Hermana de la Caridad encargada de este 
servicio pasará inmediatamente al Director, y éste a la Inter
vención provincial, nota de los niños que se saquen a lac
tancia, y la Oficina, después de hacer el asiento en el libro, 
dará a la nodriza una cartilla en que conste el nombre del 
expósito, número del folio que tiene en el libro, el de la 
persona que le saca para lactar y derechos y obligaciones 
que adquiere. En el libro se inscribirá el nombre y apellido 
de la nodriza, su estado y pueblo de su residencia con la 
fecha del día en que saca a lactar el expósito. 

Art. 342. El pago de las nodrizas se realizará en días y 
horas previamente determinados. 

Si las nodrizas son de la capital presentarán en el acto 
del cobro al expósito para cerciorarse del estado de su 
salud y asistencia, haciendo que sea reconocido por el Fa
cultativo en el caso de observar en el expósito aspecto 
enfermizo. Cuando del reconocimiento resulte que el niño 
está en mal estado por descuido o* abandono, no se abona
rá a la nodriza cantidad alguna y le será aquél retirado y 
vuelto a la Inclusa, y si consiste en que no se halla en con
diciones de criar se la abonará lo que alcance, pero se la 
privará del expósito. 
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Art. 345. S i las nodrizas son de fuera de la Capital 
presentarán con la libreta que se las entregó certificación 
del Alcalde y Facultativo titular en que conste que el expó
sito vive y está bien cuidado. 

Art. 344. Cuando falleciese algún niño en poder de la 
nodriza, se remitirá certificación literal de la defunción, 
librada por el Juez municipal y en su vista se extenderá el 
debido asiento en los libros correspondientes de la Direc
ción e Intervención provincial. 

Art. 345. Pasados los seis años que comprende la 
crianza externa retribuida por la Casa, podrá quedarse la 
nodriza con el expósito, siempre que esté bien cuidado y 
atendido según los informes que el Director adquiera. 

Art. 346. En el caso de continuar, será educado el ex
pósito a expensas de sus encargados, según la clase a que 
éstos pertenezcan, debiendo en todo caso ser vigilados 
por el Alcalde y Cura Párroco para que cumplan aquéllos 
con este sagrado deber. Si no lo hacen se les recogerá y 
devolverá a la Casa-Cuna. 

Art. 347. La persona que desee obtener con remunera
ción un niño que haya pasado del período de lactancia, 
pero que no haya cumplido seis años, deberá hacer cons
tar que es de buena conducta y que tiene bienes o medios 
suficientes para mantenerle. 

Es obligatorio para estas personas lo dispuesto en los 
artículos 357 y 559. 

Art. 548. Para cumplir mejor con la alta inspección y 
vigilancia que la Diputación se propone tener sobre los 
acogidos, el Director se dirigirá semesíralmente a los Al 
caldes en cuyos pueblos residan expósitos menores de 17 
años, pidiéndoles antecedentes, con carácter reservado, 
acerca de su estado, asistencia, trato, educación y demás 
que sea conducente para formar juicio exacto de si están 
atendidos con el esmero correspondiente. 
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CAPITULO XXXVII 
DE LA LACTANCIA ARTIFICIAL 

Art. 549. El Director del Establecimiento procurará que 
todos los expósitos sean alimentados y criados por nodri
zas; pero si el número de éstas fuera insuficiente, se em
pleará para los que las falten, la lactancia artificial, dirigi
da e inspeccionada diariamente por el Facultativo encarga
do de la Inclusa. 

Art. 350. Al cargo de esta lactancia artificial estará 
una de las Hermanas de la Caridad, auxiliada por las em
barazadas no pensionistas que se hallen en condiciones de 
prestar este servicio, y por las acogidas mayores de 20 
años que sin ocupación especial, o por sus defectos físicos, 
permanezcan en el Establecimiento. 

Art. 351. No se dará a ningún expósito leche que no 
esté esterilizada; al efecto, se dota a la Inclusa de los apa
ratos de esterilización necesarios a cargo de personal 
competente y de una Hermana de la Caridad. 

Art. 552. La Hermana de la Caridad encargada de la 
Inclusa cuidará muy especialmente de que todas la vasijas, 
frascos, tetinas y útiles empleados en la lactancia artificial, 
sean lavados y esterilizados antes de hacer uso de ellos en 
el departamento Gota de Leche. 

Art. 555. El Facultativo encargado de la Inclusa hará 
un cuadro en que se especifiquen las horas de dar la leche 
a estos niños, cantidad en cada vez y composición de la 
misma según las edades de aquéllos. Este cuadro se colo
cará en el punto más visible del departamento y la Herma
na se encargará de que se haga rigurosamente con arre
glo a él. 

Si algún niño por su estado de salud, o deficiente des
arrollo, necesita variársele la cantidad, calidad y compo
sición de la leche, se determinará por el Facultativo esta 
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variación y se hará como éste disponga, previa orden escri
ta que trasmitirá al personal encargado de la Gota de Leche. 

CAPÍTULO XXXVIII 
DEVOLUCIÓN DE EXPÓSITOS 

Art. 354. A quien solicite hacerse cargo de un expósito, 
declarando ser su padre o su madre, le será entregado si 
en la instancia que habrá de presentar consigna con pre
cisión el día y la hora del nacimiento de aquél, en el de
partamento de Maternidad, o en el que fué expuesto en la 
Inclusa, o relata los detalles y circunstancias que concu
rrieron en uno u otro caso de modo tan preciso que no 
haya duda respecto a su identificación. 

Art. 555. La devolución del expósito se concederá me
diante el abono de los gastos ocasionados por su crianza, 
a no ser que se acredite la pobreza de quien lo reclama; 
pero en todo caso habrá de satisfacerse una cantidad pru
dencial para indemnizar a los encargados del expósito que 
se encuentren fuera de la población donde radique la In
clusa por el gasto de traslación a dicho punto y estancia 
fuera de casa. 

Si los interesados desean ir por sí mismos a recoger el 
expósito en el pueblo donde se encuentre, lo harán por su 
cuenta, sin necesidad de otro desembolso por razón de viaje. 

Art. 356. Se suspenderá la entrega de los niños recla
mados cuando se tenga noticia de que los padres obser
van mala conducta, por todo el tiempo en que haya funda
das sospechas de que no les darán buena educación. 

CAPÍTULO XXXIX 
DE LA VAQUERÍA 

Art. 357. Al frente de la Vaquería habrá un Vaquero, 
nombrado en la forma reglamentaria. 
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Art. 358. Sus obligaciones serán: 
1.a Cuidará del orden, limpieza y vigilancia del establo, 

pajar, almacén y demás dependencias de la Vaquería, no 
permitiendo, bajo ningún pretexto, la estancia de personas 
ajenas a la misma, sin permiso escrito del Director del Es
tablecimiento. 

2. a Dará aviso al Profesor Veterinario de la Diputación 
provincial de la anormalidad que observe en el estado 
sanitario de los animales confiados a su cuidado, cum
pliendo estrictamente las prescripciones que le ordene di
cho Facultativo. 

3. a Llevará un libro de entrada de paja y piensos en el 
pajar y almacén de la Vaquería y cuenta de las cantida
des de leche que diariamente da cada vaca, especifican
do lo de cada ordeño; otro de las basuras que se ex
traigan por el contratista, y, finalmente, un libro-registro en 
que se anoten las reses del establo con su edad, número 
de partos, fecha de los mismos y cuantos datos sean nece
sarios para el mayor rendimiento de la Vaquería. 

4.a Diariamente pasará nota a la Dirección de las entra
das y salidas de paja y piensos, de la basura extraída y de 
la cantidad de leche obtenida de cada vaca y en cada or
deño. Mensualmeníe se confrontarán los libros con. los que 
lleve la Dirección, quien pondrá su conformidad si la 
merece. 

Antes de dar la entrada en el Almacén a los géneros a 
él desfinados, lo pondrá en conocimiento del Director para 
que éste se haga cargo de ellos. 

5.a Dormirá en el cuarto destinado al efecto en el local 
de la Vaquería. 

6.a Hará entrega de la leche obtenida en cada ordeño 
a la Hermana que designe la Superiora. 

Art. 359. A sus órdenes tendrá un asilado del Estable
cimiento a quien instruirá en la limpieza del establo, gana
do y vasijas y en el ordeño de las vacas. 
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Art. 560. Disfrutará de descanso en las tardes de los 
domingos y días festivos, sin perjuicio de atender al ordeño 
de la tarde. 

Art. 361. La llave de la puerta que comunica con el 
exterior se hallará en la portería del Establecimiento, de 
donde el Vaquero la recogerá cuando la necesite, devol
viéndola cuando haya terminado la misión que la requería. 

CAPÍTULO XL 
D E L A PANADERÍA 

Art. 362. Circunstancialmente la Diputación provincial 
sostiene en el Hospicio una Panadería que elabora el pan 
necesario a los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Art. 363. El personal de la misma será a jornal, nom
brado en forma reglamentaria y por el tiempo que se nece
siten sus servicios, teniendo como encargado de la elabora
ción del pan al Maestro de pala y estando todos a las ór
denes del Director del Establecimiento, que cuidará del 
orden, higiene y administración de la Panadería, en la que 
habrá uua Hermana de la Caridad que le ayude a levantar 
estas obligaciones. 

Art. 364. Para el mejor desempeño de su cometido la 
Hermana de la Caridad: 

A) Tendrá las llaves de la Panadería y del Almacén, no 
permitiendo la entrada y salida por ella a quien no esté 
autorizado por el Director. Las puertas que comunican al 
exterior sólo estarán abiertas mientras sea precisa su ne
cesidad. 

B) Llevará un libro-registro de entradas y salidas en el 
Almacén, en el que anote la harina, sal y combustible que 
recibe de los proveedores, previa conformidad del Director, 
y las cantidades que entrega al Maestro de pala, más las 
de pan elaborado diariamente y su distribución a los Es-
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íablecimientos, recogiendo de éstos la nota de pedido que 
entregará en la Dirección. 

C) Diariamente entregará en la Dirección el parte del 
movimiento de la Panadería. 

D) Cuidará de la limpieza de los locales de la misma 
que hará con personal asilado. 

E) Se encargará de la distribución del pan necesario 
en la Casa. 

F) Pondrá en conocimiento del Director las faltas de 
asistencia que hicieren los operarios y todas aquellas que 
perturben el orden y administración de la Panadería. 

Art. 365. El Maestro de pala será el jefe de los opera
rios en lo concerniente a la elaboración, respondiendo 
ante la Dirección de las faltas que en su desempeño reali
cen, sustituyéndole en ausencia o enfermedad el Maestro 
amasador. 

Art. 566. El Mozo de pala más moderno será el encar
gado de distribuir el pan a los Establecimientos, cuidando 
de que el carro, la caballería y los atalajes se conserven 
en buen estado, poniendo en conocimiento del Director los 
desperfectos que en ellos observe. 

El precedente Reglamento fué aprobado por la Comisión 
provincial en la sesión celebrada el día 26 de Enero de 
1927.—El Presidente, G. Rodríguez Pardo.—El Secreta
rio, / . Martínez Cabezas. 
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